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ÓRGANO DE GOBIERNO 

NONAOESIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2022 

ACTA 

En la Ciudad de Mé-xico, siendo las 9:30 horas del dia 15 de diciembre 
del año 2022, se celebró la Nonagésima Tercera Sesión Extraordinaria 
de 2022 del órgano de Gobierno de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos ct::>n la asistencia ffsica del Comisionado Presldent.e 
Agustín Díaz Lastra y los Comisionados, Néstor IVlartfnez Romero y 
Héctor Moreira Rodríguez, así como la Secretaria Ejecutíva Ana 
Margarita López Hechem. 

La Comisionada Alma Amérlw1 Parres Luna asistió a través de medios 
de comunicación remota. 

Lo anterior, en virtud de ta convoca~oria emitida, de conformidad con 
los artículos 10 y 2S, Fracción 11, de la Ley de los órganos Re.guiadores 
Coordinados en Materia Energética, así como 79, fracción 1, inciso d), 
del Reglamento Interno de la Comisión. La sesión tuvo el carácter de 
Pública. 

A continuación, el Comisionado Presidente preguntó a la Secretaria 
E]ecut1va sobre la existencia de quórum, quien, tras verificar la 
asistencta, r~pondió que habia qµórum legal p'ara celebrar la sesión, 

Habiéndose verificado el quórum, el Gornisiortado Presidente declaró 
lnstalada la sesión y se sometió a consideración del órgano de 
Gobierno el Orden del bia, mismo que fue aprobado en los siguientes 
términos: 

Orden del Día 

J •• Aprobación del Orden del Día 

11.· Asuntos para autoritación 

11.1 Modlficacion al Plan de Explorac ión presentada porTotalenergies 
EP México S.A d!i! C.V., para Con~rato CNH-A03-L01-AS-CS-06/20)8. 
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11.2 Programa de 'Trabajo 20]2 y Presupuesto asociado al mismo, 
presentados pdrTotalenergíes EP México SA de c.v., respecto del 
Plan de Explorac1on para el Contrato CNH-R02-L01-A15.CS/2017. 

11.3 Solicllud de autorización preser;itada por Pemex Expldración y 
Producc1on para la perforación del pozo exploratorio en aguas 
someras Yolpachi-lEXP 

11.4 Solicitud de autorización presentada por Pernex Exploración y 
Producción para la perforación del pozo exploratorio terrestre 
Mal<um-lEXP. 

11 5 Solicftud de autorización p resentada por Pemex Explo racion y 
Producción para la perforación del pozo explora1.orlo terrestre 
Obba-lEXP. 

11.6 SoliciLud de ¡;¡utorízación presentada por Pemex EXploraciór, y 
Producción para la perforación del pozo explbratorio terrestre 
Cinco Pres,dentes-l 0ÓlEXP. 

11.7 Solicitud de autonzacion presentada por PC Carlgall Mexico 
Qperations S.A. de C.V. para la perforacion del pozo exploratorio en 
aguas profundas Naajal-lEXP. 

11.8 Modificación al Plan de Desarro llo para la Extracción, así como al 
Programa de Trabajo 2022 y al presupuesto asociado al mismo, 
presentadas por Servicios Múltiples de Surges, S.A. de c.v., 
respecto del Contrato CNH-M3·MISION/2018. 

11.9 Programa de Trabajo 202'."3 y Presupuesto asociado al mismo, 
presentados por Hokchi Eflergy, S.A. de c.v .• respecto del Plan de 
Desarrollo para la Extracción del Contrato CNH R01-L02-A2/2015. 

órgano de Coblerno Nonagésima Tercera Sesión Ext.raord,narla 15 de dli:lcmbre de 2022 

2 



11"1DQs 

tom1tl6n Naaon~J d~ 
Htrl1oca~ 

11.10 Programa de Trabajo 2023 y Presupuesto as.ociado al mismo, 
presentados por Pemex Exploración y Producción, respecto del 
Plan de Desarrollo para la Extracción del Contrato CNH-Ml-EK• 
BAL.AM/2017. 

11.11 Opinión Técnica a la Secretaría (:je Energía respecto de la 
modificación del Anexo 2 de 61 Titulos de Asignación de 
Extracción. 

11.12 Opinión T$<lnica a lc;i Secretaria de Energfa respecto de la 
modificación del Anexo 2 de 47 Títulos de Asignación de 
Extracción. 

11.13 Opinión Técnica a la Secretaría de Energía respecto de la 
modlficación del Anexo 1 de la Asignación A-0141-M-Campo 
Gaucho. 

1114 Opinión Tecnica a la Secretaría de Energía respecto de la 
modlficación del Anexo 1 del Título de la Asignación AE-0006-SM
Amoca-Vaxche-04. 

La Secretaria· Ejecutiva indicó que todos los asuntos contenidos en el 
orden del día corresponden a las facultades del Órgano de Gobierno, 
de conformidad con la normativa aplicable. 

11.- Asuntos para autorización 

11.1 Modificación al Plan de Exploración 
presentada por Totalenergies EP 
México S.A. de c.v., para Contrato 
CNH-R03-L01-AS-CS-06/2018. 

Para el desahogo de este asunto, cuya ponencia es de la Comisionada 
Alma América Porres Luna, la Secretaria Ejecutiva dio la palabra a la 
maestra Luz Gisela Cortés Herrera, de la Unidad Técnica de 
Exploracíón y S\J Supervisión. 
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La presentación y los comen tarios sobre ,el tema se desarrollaron en 
los términ os que, en lo p rocedente, a con tinuación, se transcriben: 

"UNIDAD TECNICA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISION, MTRA 
LUZ GISELA CORTÉS HERRERA.- Muchas gracias. Buenos días 
Comíslonada, Comisionados. Corno ya se mencionó les vamos a 
presentar algunos detalles sobre la modificac1ón de este Plan de 
Exploración. 

Y b ueno, en esta imagen lo cjlJe les presentamos es el fundamento 
jurídico por el que se trabaJó esta motlificadon y en la imagen de 
la Izquierda podemos identificar el área contractual en color rojo 
Vemos que esta rodeada por d iferentes asignaciones de 
exploración de Pemexy al Norte algunos contratos de exploración 
otorgados a chi y Lukoll. Esta sollciLud ingresó en octubre de 2022. 
Se p revino el 25 de octubre. Recibimos la atención a la prevención 
el 11 de noviembre y un alcance de información el 8 de diciembre 
y estamos el día de hoy desahogando el tema con ustedes. 

En cuanto a la ublcación1 el area contractual se localiza a '75 
k1 lom etros al noreste de Para1so. Tabasco. dentro de la provincia 
petrolera Cuencas del sureste. Tlene una superficie apro~imada 
de 580 kilómetros p.Jadrados y se encuentra .en tirantes de agua 
que van de 30 a 700 metros. Este contrato se firmó en Junio de 2018 
y es un contrato de prodt,Jccion compartida y el Plan de 
~ploración se aprobó en septiembre de 2019 Entonces tenemos 
que el fin del periodo inic ial de explorac1on es el 5 de mayo de 
2024 Cabe destacar que este contrato cuenta con los acuerdos 
COVlb. 

Entonces d1=rivado del Plan de Exploracfóh el operador hi:I 
rea lizado diferentes actividades, dentro de las que destaca el 
reprocesamlento de lnformacfón sísmica. En la· imagen de I¡¡ 
Izqu ierda vemos el cubrímiento que tuvo este estudio, diferentes 
estudios exploratorios, de los cuales ya completó dos y aún se 
encuentra rea lizando cuatro estudios más que seria el de 
b ioestratlgrafia, Interpretación sísmica, evaluación de recursos 
p rospectivos y pred icción de presión-de poro. 

Entonces en la propuesta de modificación vemos que e l supuesto 
que se estaría modificando sería la variación del numero de pozós 
a perforar y cambios técnicos o económicos, por lo que el operador 
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propone incluir las característic;is qel prospecto exploratorio que 
perforará en un escenario base e incluir un prospecto exploratorio 
en un escenario incremental, actuali zar el cronograma· de 
actividades y actualizar el monto de las inversiones acorde a las 
actividades que si= están tnodJflcando. 

E1 objetivo entonces es contlhUar con la evaluación del potencial 
petrolero en el play Mioceno Superior mediante la ejecución de 
diferentes estudios y la perforación de prospectos exploratorios. 
Como compromisos tiene un Programa Mínimo de Trabajo de 
1,552 unidades de trabajo y un incremento de 42,000 unidades. El 
operador al momento ha acreditado 1,672-unidadesde trabajo. 

Entonces el cronqgrama que nos propone el operaaor sería el que 
estamos viendo. Propone un escenario base- y un -escenario 
incremental. El escenario base ro identificamos en color verde y el 
Incremental en color gris. V vemos que principalmente el 
escenano incremental está asociado a la perforac1on del segundo 
prospecto. 

Entonces-el escenario base está compu~o principalmente por la 
compra de información al CNIH. un relevantamiento _geofísico y 
geocécnico de 38 kilómetros cuadrados asociado al prospecto 
Boox Peek, bueno. que cubriría el prospectó Boox Peek. Un 
estudio de interpreta-c;_ión sísmica. evaluación de recursos 
prospectivos, un estudio de pozo y la perforaclon de este 
prospecto. 

Algunas características de é'ste pr0s~cto Boox Peek es que tiene 
corno objetivo el Mioceno Superior. El tipo de trampa es 
estructural. La profundídad a la que se en contraria este objetivo es 
de 3,900 metros verticales a 4,600 metros verticales, La 
profundidad total es de 4,700 metros verticales y el tipo de 
hicfrooarburo esperado es aceite ligero. En la sección de la 
izquierda podemos ver que el operador propone una trayectoria 
vertical para este prospecto. En cuanto al escenario incremental. 
únicamente propone la compra de información al CNIH y un 
relevanramiento geofísico ahora asociado al prospecto Chornak_y 
la perforación de este prospecto. 

En cuanto a los recursos de h idrocarburos, tiene asociado al 
prospecto Boox Peek 83.4 millones de barriles y al prospecto 
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Chomak el operador estima 82.65 millones de barrites, por lo que 
de ejecutar las dos perforaciones podría alcanzar la incorporacióh 
de recursos de 166 millo nes de barriles aproximadamente, 

En cuanto a las unidades de trabajo, ya se mencionaron los 
compromisos. Entonces en esta mod1ficac1on el operador 
propone en el escenario base acreditar hasta 59,447 unidades de 
trabajo y de ejecutar también las actividades del escenario 
incremental podna aered1tar hasta 116,000 unidades de trabajo 
aproximadamente. En cuanto al Progr-ama de Inversiones, les 
presen~amos el Programa de Inversiones que se encuentra 
vigente y la m odificación. Vemos que hay una gran diferencia y 
esto se debe principalmente a la recalendarizacíon del pozo que 
estaba propuesto en 2021 y que, bueno, se hc1 recaJendarlzado a 
2023. Y bueno. en las g raficas de la derecha vemos que la principal 
inversión está asociada a la perforación de estos próspectos. 

Como conclusiones Comisionados, vemos que la modificación al 
Plan de Exploración tiene como propósito continuar con [as 
actividades de evaluación del potencial petrolero e incorporación 
de recursos, pr1ncipalmente adicionando el prospecto en e l 
escenario incremental. Del éxito dt:l estos pozos, plantea 
incorporar recursos de 83.4- mil lones de barriles asociados al 
prospecto Boox Peek y de 82.65 millones de barriles asociados al 
prospecto Chomak. V bueno, como vimos, plantea una estimación 
de inversi·on de 83-28 mfllones en el escenari-0 base y de hasta 151 
mil lones de dólares de ejecutar las actividades del esceno1rio 
Incremental. 

Con esto Comisionados advertimos que la modificación al Plan de 
Exploración se advierte te<;:nicamente adecuada toda vez_ que la 
ejecucion de las actividades planteadas permrnrfa ev.iluar el 
potencíii l petrolero y la posible incorporación de recursos, 
maxlmizando el Vc1ior estratégico del ánc!a conuactuc1I. Por lo que 
se somete a su consideración la aprobación de la modlfícaclón de 
este Plan de Exploración Sería todo por nuestra parte 
Comisionados, quédamos atentos. 

COMISIONADO PRESIDENTE, UC AGUSTÍN DÍAZ LASTRA,
Muchas gracias maestra Lizeth, Comisionada Alma Amanea, por 
favor. 
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COMISIONADA, DRA. ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.- No tengo 
comentarios, muchas gracias Comisionado Presidente. 

COMISIONADO PRESIDENTE.. LICAGUSTÍN DÍAZLASTRA.-Gracl.is. 
Hector, adelante. 

CO!VllSIONADO, DR. HÉCTOR MOREIRA RODRÍGUEZ.-A mi no me 
queda claro en qué consiste la modificación. o sea, como que a 
veces hablan ustedes de cambios y luego hablan de cambio de 
fechas, pero no del cambio de plan. Entonces la presentación no 
me deja claro en qué consiste el cambio. Ya hay un programa 
aprobado y por qué este es diferente. ¿Qué hicimos, cambiamos 
fechas o cambiamos actividades? 

UNIDADTECNICA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISIÓN, MTRO. 
RODRIGO HERNANDEZ. ORDOÑEZ.- Las dos cosas. Si podemos 
irnos a la lámina 6 nada más para tomarla como referencia. Ah1 
vemos hay una variación, que és Justamente el punto que hace 
que se materialice el supuesto del lineamiento. Hay una variación 
del número de pozos, porque ellos nada más tenían un poz-0 más 
a perforar y ahora inscriben un pozo más en el escenario 
incremental y el pozo que tenían en el base que, c-0mo dijo la 
maestra Luz estaba en 2021, ahora lo traen hasta 2023. Entonces 
además de que mueven el pozo que tenían, Inscriben uno más. 
Esas son básicamente. Y, en consecuencia, pues la 
reca lendarización, el aJuste de inversiones y demas. Pero 
básicamente son los pazos. 

COMISIONADO, DR. HÉCTOR MOREl~A RODRfGUEZ.- Pero otra 
vez. no es incluir un prospecto, es inclui r un pozo. 

UNIDAD TÉCNICA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISIÓN, MTRO 
RODRIGO HERNÁNDEZ ORDOÑE2.0 Incluir un pozo más en el 
escenario incremental 

COMISI.ONADO, DR. HÉCTOR MOREIRA RODRIGUEZ- PórqlJe ya 
lo vi incluir un prospecto, pues yo puedo sacar un prospecto a 
través de sísmica. Entonces ustedes dicen no cambia nada, 
excepto que ahora tienen un pozo más y además están 
cambiando las fechas. ¿Si? 

UNIDAD TÉCNICA DE EXPLORACIÓN V SU SUPERVISIÓN, MTRO 
RODRIGO HERNÁNDEZ ORDOÑEZ.- Exacto. 
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COMISIONADO, DR. HÉCTOR MOREIRA RODRIGUEZ.- O.k, gracias. 

COMISIONADO PRESIDENTE. LICAGUSTfN DÍAZlASTRA--Gracias 
Héctor. Por favor, Néstor_ 

COMISIONADO, DR. NESTOR MARTÍNEZ ROMERO.- Muchas 
gracias. Me quedó duda en el tema de las inversiones, por<:¡ue se 
plantea que, pues ya acreditaron 1,672, con lo cual el Programa 
Mínimo de Trabajo al parecer ya se cumplió. Pero si vemos 
Inversiones, van como en 25%. ¿por qué, cómo se explica esto? ¿El 
Programa <:le Traba;o y ¡:,resupuesto o las inversiones eran mucho 
mayores que las ~ue planteaba el Programa M1nimo de Trabajo? 

UNIDAD TÉCNICA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISION, MTRO. 
RODRIGO HERNÁNDEZ ORPOÑEZ- Sí Es que lo que han 
acreditado ahorita como unidades están relacionadas 
básicamente con los estudios que, como vemos, e? siempre es la 
mínima porción de la inversión. Enton~es por eso les fal~an 
prácticamente todas las unidades a acreditar porque son las que 
esLán asociadas con la perforación de pozos. 

COMISIONADO, DR. NÉSTOR MARTfNEZ ROMERO - Mi duda es 
el los dijeron que lban a perforar un pozo, pero eso no estaba 
dentro del Programa Mínimo de Trabajo entonces. 

UNIDAD TÉCNICA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISIÓN, MTRO. 
RODRIG0 HERNÁNDEZ ORDOÑEZ.- sr 
COMISTONADO, DR. NÉSTOR MARTÍNEZ ROMERO.- ¿Sr 

UNIDAD T~CNICA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISIÓN, MTRO. 
RODRIGO HERNÁNDEZ ORDOÑEZ.- Bueno, estaba como 
incremento. 

COMISIONADO, DR. NÉSTOR MARTINEZ ROMERO.- Estaba como 
incremento. Eso es, verdad Mucllas gracias. 

COMISIONADO PRESIDENTE. LIC ACUSTfN DÍAZ LASTRA- Gracias 
Néstor. Si no hay más, adelante Héctor. 

COMISIONADO, DR. HECTOR MOREIRA RODRIOUEZ.- Yo quisiera 
ver la programación, porque pór ejemplo tienen Ustedes at,í 
geofísica cero en el 202.3 en el vigente y ahora va a estar, ahora la 
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van a hacer en el otro Bueno, mi pregunta ya en concreto es 
entonces qué hicieron el año anterior. 

UNIDAD TÉCN ICA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISIÓN, MTRO. 
RODRIGO HERNÁNDEZ ORDOÑEZ.- Hicieron el reproeesado de 
otros estudios. Si vamos ¡¡ihi a la lámina 5, ahí se observa cuál es el 
estudio que hicieron. En el mapa se ve el entramado con líneas 
diagonales. Ese es justamente lo que hicieron y algunos estudios, 
pero cubriendo toda esa área. Y van a hacer otros reprocesados, 
que son Justamente los que se presentaban en la lámina 9. Ahí se 
alcanzan a Ver cuáles son los reprocesados que van a hacer de 
geoffsica para este nuevo periodo, que es el cuadrito amarillp. 

COMISIONADO, DR. HÉCT0R MOREIRA RODRÍGUEZ.- Entonces 
practicamente están moviendo el año 2022 al 2023. 

UNIDAD TÉCNICA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISIÓN, MTRO 
RODRIGO HERNÁNDEZ OROOÑEZ.- Párte dé las actividades, 
sobre todo las enfocadas al pozo. 

COMISIONADO, DR. HÉCT0R MOREIRA R0DRÍGUEZ.· Pues si 
tatnbién hay geoflsica y geología. vayanse a la p rogramación que 
me acaban de enseñar ahorita donde estaban los costos y el 
presupuesto. 

UNIDAD TÉCN ICA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISl0N. MTRO. 
RODRIGO HERNÁNDEZORDOÑEZ.- Es la lámina 14 por favor. 

COMISIONAD01 DR. HÉCTqR MOREIRA RODRÍGUEZ.- Entonces 
por ejemplo si ves total vigente-'2023, geofísica es cero en el 2023. 
Perforación de pozos es cero Ge-0logíc1, 0.6. o sea, muy, muy baJo. 

UNIDAD TÉCNICA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISIÓN, MTRO. 
R0DRIGO HERNÁNDEZ ORDOÑEZ.· La concepción original del 
plan era perforar en 2021, Por lo tanto, entonces todas las 
actividades deberían de haberse llevado un poqulto antes de ese 
momento. Y ahora al recalendarizarlo hasta 2023, entonces vas 
arrastrando parte da lo que no se ha te,rminado 

COMISIONADO, DR. HÉCTOR MOREIRA RODRÍOUEZ.-0 sea. que 
es cero porque ya se había heche. 
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UNIDAD TÉCNICA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISIÓN, MTRO. 
RODRIGO HERNÁNOEZ ORD0ÑEZ.- Exacto. 

COMISIONADO, PR. HÉCTOR MOREIRA RODRÍGUEZ.- Ok. gracias. 
Quiza valga la per,a ver el plan original exactamente cómo se ve, 
porque aquí entiendo que el 2023 en su plan original ya estaba 
práctlcamente terminado y ahora al no estar terminado tienen 
que estar invlrtlendo en perforación, en geófisfca, etc. 

UNIDAD TÉCNICA DE EXPLdRACIÓN Y SL/ SUPERVISIÓN, MTRO. 
RODRIGO HERNÁNDEZ ORDOÑEZ.- Así es doctor. lo vamos a 
poner. 

COMISI9NADO, DR. HÉCTOR MOREIRA RODRÍGUEZ.- Gracias. 

COMISIONADO PRESIDENTE, LICAGUSTIN DIAZlASTRA.-Graclas. 
De no haber otras observaciones. gracias a la maestra Luz GiseJa 
Cortés Herrera y le ruego a la Secretaria continuar con esta larga 
sesión porfavor. 

SECRETARIA EJECUTIVA, ORA ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM.- Habiendo agotado el análisis del presente asunto y con 
fundamento en los articules 22, fraeciones 1, 111, y XXVII y .SB, 
fr¡3cdones I y 111 de la Ley de los órganos Reguladores Coordlnados 
en Materia Energética; 31, fraccion VIII y 44. u ltimo parrato de la 
Ley de Hldrocarburos; y 13. fracción 11, inciso f) del Reglamento 
Interno de la Comlslón Nacional de Hidrocarbvros, el órganG de 
Gobierno emite la resoluc1on por la que se aprueba la modificac1on 
al Plan de Exploración presentada por TotalEnergles EP Méxito 
S.A. de C.V., relacíot)ada con el Contrato CNl-i"R03-LOl-AS·CS-
06/2018. Comis,onados, se somete a su consideración el acuerdo. 
Pido a la Comisionada Alma América Porres Wna expresar el 
sentido de su voto. 

COMISI0NADA, DRA. ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.· Alma 
América Porres Luna, a favor. 

SECRETARIA EJECUTIVA, DRA, ANA MAAGA~ITA LOPEZ 
HECHEM.- Gracias, Pido ahora a los Comisionados presentes gue, 
si su voto es a favor, lo man1ffesten levantando su mano. 

Gracias se registra la votación y el acuerdo queda aprobado por 
unanimidad." 
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Con base en lo anterior, el Órgano de .Gobierno, por unanimidad, 
adopto la R-esolucion y el Acuerdo siguientes: 

RESOLUCIÓN CNH.E.93.001/2022 

Resolución por la que la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos aprueba la modificación al Plan de 
Exploración presentada por Totalenergies EP México 
SA. de c.v., relacionado con el Contrato CNH-RO3-L01-
AS-CS-O6/2018. 

ACUERDO CNH.E.93.001/2022 

Con fundamento en los artículos 22, fracciones, l. 111 y 
XXVII, y 38, fracciones I y 111 de la Ley 0e los órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética; 37, 
fracción VIII y 44 úlrlmo párrafo, de la Ley de 
Hidrocarbu ros, y 13, fracción 11, inciso f}, del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, el 
Órgano de Gobierno, por unanimidad, emitió la 
Resolucfón por la que se aprueba la modiflcaclón al Plan 
de Exploradon p resentada porTotalenergies EP México 
S,A. de C.V., relacionado con el ContratQ CNH-RO3-LO1-
AS-CS-O6/2018. 

11.2 Programa de Trabajo 2022 y 
Presupuesto asociado al mismo, 
presentados por Totalenergies EP ¡ 
México S.A. de C.V., respecto del Plan fj . 
de Exploración para el Contrato CNH
R02-L01-A15.CS/2017. 

Para el desahogo de este asunto, cuya ponencia es del Comisionado lJ 
Néstor Martínez Romero, la Secretada Ejecutiva dio la palabra a la ~ 
ingeniera Daira Ellzabeth Islas González, de la unidad Técnica de 

ploración y su Supervisión. 
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La presentación y los comentarios sobre el tem a0 se d esarrollaron en 
los términos qlte, en lo procedente, a continuación se transcriben: 

"UNIDAD TÉCNICA DE EXPLOAACIÓN V SU SUPERVISION, ING 
DAIRA cllZABETH ISLAS GONZÁLEZ.- Bueno días Gomis1onada, 
Comisionados. Como ya se menciono, vamos a presentar la 
información Ingresada 1?9r el operador respeoto al Programa de 
Trabajo y Presupueslo 2022 En est¡¡ lamina lenemos el 
fundamento JlJridico que utilizamos para cada Programa de 
Trabajo y Presupuesto. En el mapa podemos observar el área 
contractual dellmitada por el borde rojo, algunas asignaciones de 
exploración que colindan con la m isma, asignaciones de 
extracción en color rosa y contratos de producción comparllda en 
color verde. 

Como parte de la relac1on cronologka. la solidtud ingresó el 18 de 
julfo de 2022. Se previno respecto de esLa et 28 dejullo. El operador 
sol icito una prórroga para atender a las prevenciones el S de 
agosto y dio atención a las. mism as e:1 16 de agosto. Se suspendio 
el trámite porque el operador soliciló una modificación al Plan de 
Exploración el 24 de agosto. Recibimos un alcance de lnformacíón 
el 23 de noviembre. Se concluyó con esta suspensión el 2 de 
diciembre. Derivado de que se aprobó la modificación al Plan de 
Explorac:lón, recibimos un nuevo alcance de información el 7 de 
diciembre, motivo por el cual se realizó una ampliac1.ón de p lazo y 
el dfa de hoy 15 de diciembr-e estamos presentando anLe órgano 
de Gobierno. 

Como parte de las generalidades de este contrato, tenemos su 
Llbicación. la cLJal se encuentra dehm1tada por el borde roJo y los 
vértices numerados en el mapa. Esta se encuentra 
aproximadamente a 40 kílómetros al Noreste en la Ciudad de 
Carmen en la provincia petrolera Cuencas,del Sureste Cuenta oon 
una superficie de aprmdmadamente 972 kilómetros cuadrados. Su 
Plan de Exploración fue aprobado en septiembre de 2018 y tuvo 
dos modificaciones. La mas reciente Fue aprobada el 1 de 
diciembre de 2022 El Programa de Trabajo y Presupuesto 2021 -fue 
aprobado en enero de ese mismo año. 

Respecto al Programa Mlnimq de Trabajo, el oper¡¡¡dor lenia 
contemplado para el periodo inicial de explorac1on 2,'700 unidades 
de trabajo sin incrementQ y para el período adicional de 
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exploracfón considera 3~,100 unidades de trabajo que son 
equivalentt;ls a la perforación de un pazo exploratorio. Hasta el 
momento la Comisión ha acreditado aproximadam ente 2,772 
unidades de trabajo. El perlodo inicial de exploración flna ltza el 5 
de abri l de 2023 ysu periodo adícfonal de exploración fue otorgado 
mediante el acuerdo del 18 de octubre de 2022 y tendrá ur::1a 
duración de hasta dos años. 

Respecto al cronograma de actividades, como podemos observar, 
la subact!Vidad de general. geología y seguridad, salu<a:J y medio 
ambiente la tienen consideradas durante todo el año 2022 y las 
actividades de geofísica, espectfícamente adquisición sfsmica 3D, 
peligros potenc:iales someros y de. fondo marino y los estudios de 
soporte para la perforación de p0ios los tenían para el me5 de 
diciembre de este aí'\o. Es importante mencionar que las 
actividades contempladas de enero a noviembre están asociadas 
al plan anterior y lc1s actividades de diciembre se a5ocian al plan 
que s_li! encuentra vigente. 

Respecto al presupuesto, tenemos costos asociados al p lan 
anterior de enero a noviembre y costos asociados al p lan vigente 
de diciembre, lo Cl.lal nos 111:!Va a un presupuesto de 
aprox:imadamer,te 10 millones pe c;lólares, de los cuales el 28% está 
asociado a la act1v1dad de geología, el 27% a la actividad de 
geoflsl~, el 22% a la perf<>ración de pozas y el resto a las 
actividades pe gen~ral y seguridad, salud y medio ambienle. 

Coma conclusiones, tenemos. Comisionados que el Programa de 
Traba;c es congruente respecto al plan anterior y a l plan que se 
encuentra aprobado actualmenle. El presupu.esto también es 
congruente con el Plan ~e Exploración y el Programa de Trabajo y 
además es consistente con los requisitos del contra to. Que las 
actiVidades a desarrollar en este Programa de Trabajo se alinean 
con las mejores prácticas utilizadas en un contexto Internacional. 
Sl pasamos a la siguiente. 

Tenemos que la opinión de este Programa de Trabajo y 
Presupuesto 2022 se Identifica técnicamente viable, por lo que se 
somete a cons1deradón del órgano de Gobierna d e la Comisión 
Nacion·al de Hidrocarburos la apmbac,ért Elel mismo. Eso es todo 
Comfsionados, muchas gracfas. 
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COMIS1ONADO PRESIDENTE, LIC AGUSTfN DÍAZ LASTRA.- Sí. 
tv1uchas gracias ingeniera Daira Islas GonZález. Por favor 
Comisionada Afma América. 

COM ISIONADA, DRA. ALMA AMÉT-l lCA PORRES LUNA.- Muchas 
gracias Comisionado Presidente. En realidad, no es una pregunta, 
sino más bien una reflexión. Estamos aprobando el último di.a de 
sesiones un Programa de Trabajo y Presupuesto de una actividad 
que en realidad ya se desarro lló para este año. V digo. a lo mejor 
aquí es cuestión de nuestros p rocedimientos o de cómo se ha 
venido trabajando' este tipo ae procesos. O sea, nosotros no 
podiamos aprobarlo este Program a de TrabaJO y Presupuesto 
porque en paralelo el operador traía un proceso de modificación 
de un Plan de Explor¡,clón. Sfn embargo, s~gun nos comen La en la 
presentación, nosotros estarnos aprobando de enero hasta 
noviembre, que es digamos de acuerdo al programa que tenían 
anteriormente sin modificar el plan y solamente diciembre de 
acuerdo a lo que aprobamos en la mod1ficac1on del Plan de 
Exploración, 

Entonces digo, la reflexión que hagq es si no debimos haber 
aprobaoo, y eso no sé sí Jurídicamente se pueda, en algún 
momento del año. Lo meció desde el año pasado el operador, 
desde sepliembre. Y bueno, varias veces estuyo este proceso en 
manos de CNH. Digamos hasta una cierta fecha cuando se metió 
el siguiente proceso de modificacion, qui-za ahí cambiar, ahora sr 
que hasta esa fecha y ya después aprobar e l resto Porque ahorita 
estamos aprobando a pasado, ¿no? Entonces no sé si es lo más 
adecuado hacerlo en un p roceso de este trpo de actividades y 
Sóbre todo de ínversiones para un operador Es (eflexión y quiZá 
pensarlo como un proceso lhterno de la Comisión si nosotrqs no 
tenemos que hacer algún tipo de cambroen este proceso para ser 
más oportunos en sus autorizaciones. tvluchas gracias 

COMISIONADO PRESIDENTE, LIC AGUSTÍN DÍAZ LASTRA.· 
Rodrigo. 

UNIDAD TÉCNICA DE EXPLORACIÓN V SU SUPERVISIÓN, MTRO. 
RODRICOO HERNÁNDEZ ORDOÑEZ.• Si, muchas gracias 
Comisionado. En efeclo yo creo que la Comisionada tiene razón 
Podemos hacer que el p rocedrmiemo pueda irse a lo me¡or corno 
en fases. No obstante, hay que recordar que dependemos de la 
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solicitud del operador. Nosotros no podemos modificar lo que ellos 
nos proponen. Nosotros le propusfmos al operador que llevara una 
estrategia más ordenada y el operador en aras de -adelantar 
alguno de los trámít~ no lo hfzo así. Entonces nos llevó a tener 
esle trámite de esta Forma desafortunadamente. 

COMISIONADO PRESIDENTE. LIC AGUSTÍN DÍAZ LASTRA.
Muchas gracias Rodrigo. Por favor. 

COMISIONADO, DR. HÉCTOR MOREIRA RODRÍGUEZ.- Quieren 
poner donde está la secuencia de tiempo, creo q ue es la página 2. 
No, la que sigue entonces. ahí está. ¿,El Program a de Trabajo y 
Presupuesto 2022se presenta el 18de julio o había uno anterior? 

UNIDADTéCN ICA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISIÓN, MTRO 
RODRIGOO HERNANDEZ ORDOÑEZ.- Esa fue la tercera solic itud. 

COMISIONADO, DR HÉCTOR MOREIRA RODRÍGUEZ.- Ah. esa fue 
la tercera solicitud. 01<, porque sl no, tiene razón la doctora, 
estamos aprobando cuando fa llan 1S (:lías para que se acabe el 
año. Pero la lógica que hemos tomado antes es que estas 
act:lvidades se hicieron al amparo del p lan, Entonces q ue en 
realidad hicieron cosas que están programadas en su plan y que 
ahorita lo que estamos haciendo digamos al aprobar todo el año 
es checar que se hicieron al amparo del plan correctamente. 
Entonces yo creo que si estamos correctos.. Sin embargo, creo que 
vale la pena aquí poner que ellos empezaron en septiembre del 
2021 O sea, que el p1an en este caso de exploración no ha sido 
cambiado rea lmente desde el 202] y las actividades q ue hicieron 
en enero. febrero y marzo están al amparo de ese p lan. 

UN IDAD TÉCNICA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISIÓN, MTRO 
RODRIGOO HERNÁNDEZ ORDOÑE2.-Hu bo un cambio. Hubo una 
modificación del plan apenas en diciembre y es lo que nos 
perm itió ahora venir aca con este último pedazo. 

COMISIONADO, DR. HÉCTOR MOREIRA RODRÍGUEZ.- Bueno, 
pero en todo momento está11 al amparo del plan. de un plan 
vigente. No del plan, sl110 de un plan l::n realidad, aquí parece que 
hay tres. Entonces creo que no es la meJor m anera, pero tampoco 
se está hactendo nada fuera de lo que tradíelonalmente hemos 
hecho de asegurarnos que sí está siguiendo el p lan. Gracias. 
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COMISIONADÓ PRESIDENTE. LIC AGUSTÍN DÍA-Z LASTRA.- Gracias 
Héctor, Adelante Néstor. 

COMISl0NADO, DR. NÉSTOR MARTíNEZ ROMERO.- Muchas 
gracias. En el punto. anterior del orden del Día plante.irnos una 
modificación al Plan de Exploración y la verdad es me ciue.de con 
la duda. no lo pregunté, si eso también va a modificar el Programa 
de Trabajo y Presupuesto 2022. Porque bueno, aquí señalan que lo 
estamos apenas resolviendo en el órgano de Gobierno, ya se 
explicó por qué. Pero bueno, este ya va..- estar. Pero el anterior qué 
va a suceder 

UNIDAD TÉCNICA DE EXPLORACIÓN Y SU Sl/PERVISlóN, MTRO. 
RODRIGOO HERNÁNDEZ OR'(;)OÑEZ.- Ya no se modifica el 
PrQflrama de Trabajo y Presupuesto y lo que si Impacta es en el 
2023. 

COMISIONADO. DR. NÉSTOR MARTfNl=Z ROMERO.- Que buena 
noticia, porque sino habiam0s quedado que la mejor practica era 
sub1r la modificación del Plan de Exploración e Inmediatamente si 
hubiera cambios subir el Programa de Trabajo y Presµpuest0 Esa 
fue la razon por la cual no sub,o, porque no hay cambios. Muchas 
gracias. 

COMISIONADO PRESIDENTE, LIC AGUSTÍN DÍAZLASTRA.-Gracias 
Néstor. De no haber otras observaciones. ruego a la Secretaria 
contlnuar. 

SECRETARIA EJECUTIVA DRA ANA MARGARITA LÓPEZ 
I-IECHEM.- Gracias. Daré lectura a dos acuerdos, uno referente al 
Programa de TrabaJo y otro al presupuesto. Habiendo agotado el 
análisis del presente asunto y con fundamento en los artfculbs 22, 
fracciones 1,111 y XXVII y 38, fracciones I y 111 de la Ley de los Órga,-ios 
Reguladores Coordinados en Materia Energética; y 31. fracciones 
VI y XII de la Ley de Hidrocarburos, el Organo de Gobierno emite la 
resolucfqn por la que se aprueba el Programa de Trabajo 2022 
presentado por TotalEnerg1es EP México S.A. de C.V., respecto del 
Plan de Exploración para- el Contrato CNH-R02-L01-Al5,CS/2017 
Comisíonados. se somete a su consideración el acuerdo Pido a la 
Comisionada Alma Amenca Porres Luna expresar el sentido de-su 
voto. 
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COMISIONADA. DRA. ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.- Alma 
América Po(res Luna. a favor 

SECRETARIA EJECUTIVA, DRA ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM,- Gracias. Pido anora a los Comisionados presentes que 
si su volo es a favor lo ma11ífiesten levantando su mano. 

Gracias. Se registr~ la votación y el acuerdo queda aprobado por 
unanimidad." 

Con pase en lo anterior, el Órgano de Gobierno, por unanlmidad, 
adoptó la Resolución y el Acuerdo siguientes: 

RESOLUCIÓN CNH.E.93.002/2022 

ResoJución por la que la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos aprueba el Programa de TrabaJo 2022 
presentado por Totalenergies EP México S.A. de C.V., 
respecto del Plan de Exploración para el Contrato CNH
R02-L01-A 15.CS/2017. 

ACUERDO CNH.E.93.002/2022 

Con fundamento en los arti<::ulos 22, fracciones, 1, 111 y 
XXVII, y 38, fracciones I y 111 de la Ley de los Órganos 
Reg1;.1ladores Coordinados en Materfa Energétlca, y 31, 
fracciones Vly XII, de la Ley de Hidrocarburos; el órgano 
de Gobierno, por unanimidad, emitió la Resolución por 
la que se aprueba el Programa de Trabaje 2022 
presentado por Totalenergíes EP México S,A. de C.V .. 
respecto del Plan de Exploración para ef Contrato CNH
R02-L01-A75.CS/20l7. 

"SECRITARIA EJECUTIVA, DRA. ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM.- Con fundamento en las disposiciones previamente 
citadas, se pone· a consideractón el se91.mdo acuerdo referente ctl 
presupuesto. El Órgano de Gobierno emite la resolución por la que 
se aprueba el Presupuesto asociado al Programa de Trabajo 2022 
presentado por TolalenErg,es EP México S.A. de C.V., respecto del 
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Plan de Exploración para el Contrato CNH-R02-L01-A15.G:S/2Gl7. 
Pido a la Comisionada Alma Amérlta Parres Luna expresar el 
sentido de su voto. 

C:OMISiONADA. DRA. ALMA AMÉQICA PORRES .LUNA- Alma 
Amenca Porres Luna, a favor. 

SECRETARIA EJECUTIVA, DRA. ANA MARGARITA LOPEZ 
HECHEM.- Gracias. Pido ahora a los Comisionados presentes que 
si su voto es a favor lo rnanifieirten levantando su mano 

Gracias. Se registra la votación y el acuerdo queda aprobado por 
unanimidad." 

Con base en lo anterior, el Organo de Gobierno, por unanimidad, 
adoptó la Resolución y el Acuerdo siguientes: 

RESOLUCIÓN CNH.E.93.003/2022 

Resolución por la que la Comisión Nac[onal de 
Hidrocarburos aprueba el Presupuesto asociado al 
Programa de Trabajo 2022, presentado por 
Totalenergies EP México S.A. de C.V., respecto del Plan 
de Exploración parn el Contrato CNH-R02-L01-
Al5.CS/2077. 

ACUERDO CNH.E.93.003/ 2022 

Con fundamento en los artículos 22, fracciones, 1, 111 y 
XXVII, y 38, fracciones I y 111 de la Ley de los órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética, y 37, 
fracciones VI y XII, de la Ley de Hidrocarburos; el Órgano 
de Gobierno, por unanimidad, emitió la Resolución por 
la que se aprueba el Presupuesto asociado al Programa 
de Trabajo 2022, presentado por Totalenergies EP 
Mexico S.A. de C.V., respecto del Plan de Exploracion 
para el Contrato CNH-R02-LOl-AlS.CS/2017. 
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11.3 Solicítud de autorización presentada 
por Pemex Exploración y Producción 
para 1~ perforación del pozo 
exploratorio en aguas someras 
Yolpachi-lEXP. 

Para el desahogo de este asunto, cuya ponencia es del Comisionado 
Néstor Martfnez Romero, la Secretaria Ejecutiva dlo fa palabra a la 
ingeniera Lizeth Cruz Ro.ldan, de la Unidad Técnica de Exploración y 
su Supervisión. 

La presentación y los comentaríos sobre el terna se desarrollaron en 
los térmlnos que. en lo procedente, a continuación se transcriben: 

•UNIDAD TÉCNICA DE EXPLORAClÓN Y SU SUPERVISTÓN, ING. 
UZETH CRUZ ROLDÁN.- Gracias. 

COMISIONADO PRESIDENTE, UC AGUSTÍN DÍAZ LASTRA- En 
virtud de que hoy tenemos dos largas sesfones en la mañana y en 
la tarde, voy a rogar a los expositores que en la medida de lo que 
resulte pertinente puedan abreviar un tanto sus rreser¡tacienesa 
fin de prlvllegiar el tiempo para las preguntas y los observaciones 
de los Comisionados. Adelante por favor ingeniera. 

UNIDAD TÉCNICA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISIÓN, ING. 
UZETH CRUZ R0LOÁN.- Si, gracias. Buenos días Comisionada, 
Comisionados y a todos los presentes. Como ya se refirió, les voy a 
presentar lo relacionado con el pozo Yolpachi-1EXP solicitado por 
Pemex Exploración y Prod_ucclón. 

Bueno, aquí vemos el fundamento Jurídico, as1 como la ubicación 
del pozo. Este pozo se encuentra en aguas someras del Golfo de 
México frente a las costas del estado de Tabasco en la asignación 
AE-0151-"'1-Uchukil. El pozo de correlación m ás cercano está a 7.4 
ki lómetros y la distancia al límite de asignación más cercana es 
hacia el Norte a 1.3 kilómetros, En la siguiente lámina vemos que 
este pozo ingresó el día 28 de noviembre. El 8 de d fciembre se 
recibio un alcance y el d{a de hoy lo ponemos a Gonsiaeracfón de 
este órgano de Gobierno. 
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Este pozo se encuentra considerado en el escenario base del Plan 
de Exploración vigente. Tiene un tirahte de agua de SO metros y 
su objetivo es el Plioceno Superlar. Se va a perforar eón una 
trayectoria vertical, para lo cual se llevará 52 días, iniciando el día 4 
de marzo de 202.3 y concluyeFldo actividades el 24 de abril. nene 
un costo asociado de 26.l mll[ones de dólares y se perforará con la 
plataforma autoelevable La Covadonga. Se estima un recurso 
prospectivo a la media con riesgo de 11,9 m illones de barriles de 
petróleo crudo equivalente con una probabilidad de éxi to 
geológico del 34%. 

Con respecto a la t ram pa de este pozo, es de t ipo combinada. 
llene una componente estructural, es un homoclinal fallado y 
respecto a la parte estratig raficc;l se esperan cambfos dt> facies. 
Podemos ver en la sección s1sm1ca la trayectoria vertical de este 
pozo. No se esperan rlesgos someros o algún riesgo geológico 
relevante que pud iera provocar algún problema operativo 
durante la perforacion del m ism o. Tamb1en vem os el pozo de 
correlación Onl, el cual resultó seco. En el ma¡:,a estructural de la 
linea punteada de color blanco se observa que ex.cede los límites 
de la asignación. Por lo cual, en caso de tener ex1to, se tendría que 
hacer la unificación, 

Bueno, del lado izquierdo vemos la columna geológica, a cual 
comprende el Reciente Pleistoceno y el Plioceno Superior La 
lltologfa a nivel del obJetivo se espe'ran príndpalmente areniscas. 
Después tenemos el modelo geomecánico. La línea roja se 
observa que la presión de poro tjene un comportamiento normal 
hasta aproximadamente íos 7,200 metros y después empieza una 
etapa de transición. Para este pozo se llenen consideradas dos 
etapas para su perforación. La Primera es umiTR de 13 3/8", la cual 
va a ser asentada a 7,000 metros y el segundo es un liner de 9 5/8" 
a la profundidad total. En caso de alguna conllngencla en la 
perforación del Reciente Pleistoceno., los asentamientos se 
rnove'ran y se terrnl nará con un liner de 7" 

Finalmente, pues este pozo se encuer1tra co-rlsiderado en el 
escenario base del Plan de Exploración vigente. Para este pozo se 
consideraron dos opciones para su diseño. la cual la elegida por el 
operador es adecuada para evc1luer el potencial petrolero del 
proyecto. Oadas las condiciones geológicas del pozo, se considera 
el uso de solamente dos tuberías y flu idos base agua para la 
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primera etapa. Este pozo se perforará utlllzando herramientas 
direccionales, lo cual permrt,rá mantener la verticalidad del 
aguJero. Es por esto que la DGAE considera técnicamente 
adecuada la perforación .del pozo Yolpad7i-1EXP. Es todo 
Comisionados. 

COMISIONADO PRESIDENTE, LIC AGUSTÍN DÍAZ LASTRA.
Muchas gracras ingeniera L1zeth Cruz Roldán. Por favor consejera 
Alma América. 

COMISIONADA. ORA. ALMA AMÉRICA PORRES LUNA- Sin 
comenta nos. muchas gracias Comisionado Presidente. 

COMISIONADO PRESIDENTE, LIC AGUSTÍN OÍAZ LASTRA.- Gracias 
Comisionada Adelante Héctor, por favor. 

COMISIONADO, DR. HECTOR MOREIRA RODRÍGUEZ.- Yo nada 
más tengo una duda. Seve un pozo muy sencillo, es somero, no es 
muy profundo. Nomás qué presupuesto tiene este pozo, cuanto 
va a costar. 

UNIDAD TÉCNICA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVtSIÓN, ING. 
UZErH CRUZ ROLDÁN.- Este pozo para la etapa de perforación 
son 15.9 millones y par;¡1 terminación son 10.10. En total son 26.l 
millones de dólares. 

COMISIONADO, DR. HÉCTOR MOREIRA RODRÍGUEZ.· Ok, gradas. 

COMISIONADO PRESIDENTE, UCAGUSTÍN DÍAZ LASTRA- Gracias 
Héctor 

COMISIONADO, DR. NÉSTOR MARTÍNEZ ROMERO.- Much.is 
gracias. sin comentarios. 

COMISIONADO PRESIDENTE, UC AGUSTÍN DfAZ LASTRA.
Muchas gracias. De no haber más observaciones, ruego .a la 
Secretaria Ejecutiva cohtinuar por favor. 

SECRETARIA EJECUTIVA. ORA ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM.· Gracias Habiendo agotado el análisis del presente 
asunto y con fundamento en los articules 22, fracciones 1, 111 , X y 
XXVII de la Ley de os Organos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética; 36, fracción I de la Ley de Hidrocarburos; y 13, 
fracc1on IX, inciso a) del Reglamento Interno de la Comisión 
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Nacional de Hidrocarburos, el órgano de Gobierno emit-e la 
resolución por la que se autoriza a Pemex 8<plóración y 
Producción para realizar la perforación del pozo exploratorio en 
aguas someras Yolpach1-lEXP. Comisionados, se somete a su 
consideración el acuerdo, Pido a la Comisionada AJma America 
Porres Luna ex.presar el sentido de su voto. 

COMISIONADA, ORA Aj.MA AMÉRICA PORRES LUNA.- Alma 
América Porras Luna. a favor. 

SECRETARIA EJECUTIVA, DRA ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM.- Gracias. Pido ahora a los Comisionados presentes que 
si su voto es a favor lo manifiesten levantando su mano. 

Gracias, se registra la votaclon y el acuerdo queda aprobado por 
unanimidad." 

Con base en lo anterlor, el Órgano de Gobierno, por unanimidad, 
adoptó la Resolución y el Acuerdo siguientes: 

RESOLUCIÓN CNH.E.93.004/ 2022 

Resoh,.¡cién por la que la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos· autoriza a Pemex Exploracíón y 
Producción para realizar la perforación del po.zo 
exploratorio eh aguas somerasYolpachi-lEXP 

ACUERDO CNH.E.93.004/ 2022 

Con fundamento en los artículos 22, fracciones, 1, 111, X y 
XXVII, de la Ley de los órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética, 36, fracción I de le 
Ley de Hidrocarburos; y 13, fracción IX, inciso a), del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Hiarocarburos, e-1 ór.gano de Goblern0, por unanimidad, 
emitió la Resolución por la que se autoriza a Pemex 
Exploración y Producción para realizar la perforación del 
pozo exploratorio en aguas someras YolpachHEXP. 
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11.4 Solicitud de- autorización presentada 
por Pem.ex Exploración y Producción 
para la perforación del pozo 
exploratorio terrestre Makum-lEXP. 

En desahogo de este punto del Orden del ota, cuya ponencia es del 
Comisionado Héctor Moreira Rodríguez, la Secretaria Ejecutiva dio la 
palabra al ingeniero lvan Jesús Pérez López, de la Unidad Técnica de 
E><Ploración y su Supervisión. 

La presentadón y los comentarios sobre estos temas se desarrollaron 
en los términos que. en lo procedente, a continuación se transcriben: 

"UNIDAD TÉCNlCA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISIÓN, ING. 
IVAN JESÚS PÉREZ LOPEZ.- Buenos dias Comisienada, 
Comislonades. El día de hqy traemos a su consideración la 
autorizacion de la perforación del pozo exploratorio terrestre 
Mal<um-lEXP. Mal<um es una palabra de origen chal que significa 
mora. En esta lámina me voy a permitir obviar el fundamento 
jurídico, pues es el mismo del pozo anterior y podemos ver en la 
lamina en la parte de la detecha lo que es el mapa del área de 
aslgnació.n que es la AE-0189-Uave 6, El pozo !vlakum se encuentra 
al norte de esta asignación. 

En la s,gu,ente lámina podemos ver la línea de tiempo para la 
autorización de este pozo que ingresó su solícrtud el 29 de 
noviembre del 2022 El día de hoy 15 de diciembre del 2022 pues lo 
traemos a su consideración Comisionados. Como datos gen:erales. 
ya mencioné el área de asignaclon en la cual se encuentra y esto 
está ~onsiderado en el escenario base del Plan de Explorac16n, 
asoci.ido a este Plan de Exploración. Cabe mencionar que en el 
Plan de Exploración venía rnaniíestado un pozo vertical. En este es 
un pozo direccional debído a problemas para localf.zación y es por 
eso que lo cambian a una trayectoria direccional tipo "J''. El 
objetivo es: Cretácico Medio. Se espera un hidrocarburo de aceite 
de 315 a una profundidad total de 3,159 o 3.965 metros 
desarrollados baJo la mesa rotana. 

Para las actividades de perforación y termlnae1ón se e::onsíderan 111 
d!as: 76 día para la perforación y 35 día para la terminación que 

gano Cíe Cob1emo Nonagesima Tercera Seslon Extraordinaria t5 de diciembre de 2022 

23 



Coml~1ón Naoon:al d'e. 
Hid,ooarbut'O, 

incluye el abandono. Los costos p rogramados para la perforación 
son 17.9 millones de dólares (para la perforación) y terminación 4.7 
El equipo de perforación que se va a usar es el PM-1283 de 1,500 
HP, el cual satisface las necesidac::Jes de perforación de hasta 4,500 
rnetros. Un sistema de preventores de 70,000 ps1. El recurso 
pros_pectivo a la medía con riesgo es de 6.9 millones de l.:)arrl les de 
petróleo érudo equivalente y una probabi lidad de éxito geológfco 
del 23%. 

La trampa es de tipo estructuré;il, la cual presenta una orientación 
Noroeste-sureste y sus límites están qeflnldos por cierre natural al 
Sureste y contra fa lla inversa en el resto de las d irecciones En la 
seeción sísm ica podemos ver lo que-es la trayectoria del pozo, asi 
como la columna lilológ1ca que se va a atravesar. Del lado derecho 
podemos ver el mapa de configuración estructural con el área 
prospectiva asociada a este pozo. 

En la siguiente lámina lo que podemos ver éS el diseño del pozo y 
la ventana operativ;a. De izquierda a derecha pooemos <::>bser'var lo 
que es la columna geológica, que es una colum na que va del 
Piloceno-Pleistoceno. Va a cruzar al Plioceno Inferior, el Mioceno 
superior. el Mioceno Medio. Atravesará una discordancia, la cual 
pone en contacto con el Cretacico Superior y el Cretac1co Medio, 
que es el objetivo de este pozo. En la siguiente columna podemos 
ver la columna lítológlca, en ta cual podernos ver las 
1ntercalac1ones de areniscas cmn lut1tas de la parte terciaria y para 
fa parte mesozoica podemos ver los carbonatos. En la parte central 
observamos el perfil de geopresiones, e¡; el cual podemos ver la 
ventana operativa que esta por la curva de presion de poro y el 
gradiente de fractuFa. En color verde en la parlé central podemos 
ver el flu ido de perforación que se tiene programado para este 
pozo, el cual se da dentro de una ventana amplía. Las cond1c1ones 
de présión para la primera etapa que sería hasta el Plioceno 
Inferior son condiciones de presión normales. Podemos ver un 
incremento de la presion en la parte del Mioceno Medio y un 
retroceso en esta presión en la parte de los objetivos, 

Tomando en cuenta esie perfil de geopresiones, el operador tiene 
considerado un diseño de la perforación de cuatro etapas, el cual 
considera una tubería conductora, una tubería int-ermed1a de 73 
3/B", una de 9 7/8" y un llner de 7" para la última etapa como 
escenario en easo de contingencia, podernos observar un lfner de 
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5", el cual ests1ría siendo utilizado en caso de tener un problema 
durante la perforación del Cretático Medio y tener que asentar el 
liner de 7" para poder termtnar con el de 5". 

Por ultimo, tenemos la-s consideraciones para este pozo, el cual 
es~ considerado en un Plan de Exploración. nene como objetivo 
com¡;>robar la ex1stenclc1 de hidrocarburos en rocas del Cretácico 
medio en el frente tectónico sepultado de la Plataforma cle 
Córdoba. Y el operador considera en caso c;le presentarse 
problemas operativos durante la perforación algunas alternativas 
de soluclón para su mitigación. Adicionalmente, durante la 
perforación de la etapa de 8 1/2", como ya les mencioné, se 
contempla un llner·en caso de contingencia. 

Es por eso que la Dirección General de Autorizaciones de 
Exploración considera técnicamente- adecuada la períoración del 
pozo Makum-lEXP dado que no se observan elementos 
geolog1cos, operacionales, de integridad de pozo o de 
cumplimiento en la normativa aplicable en la materla que límlcen 
o impidan su ejecución. Por mi parte es todo Comisionados, quedo 
a sus órdenes. 

COMISIONADO P"1ESJDENTE, LIC AGUSTÍN DIAZ LASTRA.- Gracias 
ingeniero lvan ~esús Pérez López.Adelante por favor Comisionada 
Almc1 América. 

COMISIONADA. DRA ALMA AMÉRICA P0RRES LUNA.- Gracias 
Comtsionado Presidente. La primera pregunta que tengo es si nos 
vam os a la sección s1smica que no es pública, pero que yo la estoy 
viendo aquí. la profundidad del pozo díce que es 3.090 metros bajo 
nivel del mar dice ahí. ¿No? Si nos vamos a la siguiente lamina, la 
prófund[Qad total esta a 4,000 metros. ¿Está correcta las 
profundidades ingeniero lván? 

UNIDAD TÉCNlcA DE EXPLORACIÓN V SU SUPERVISIÓN, ING. 
IVÁN JESUS PÉREZ LÓPEZ• Comisionada, vamos a revisar bien 
es.i lnformacfón, ¡:).!ro la prnfundidad esta a metrqs desarro1Iaff-os, 
son 3,965. Entonces revisamos. 

COMISIONADA, bRA. ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.- Si. La 
sección sísmica esta mal, ¿no? 
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UNIDAD TÉCNICA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISIÓN, MTRO. 
RODRIGO HERNÁNDEZ ORDOÑEZ.- Perdón, si me permiten. Es 
que en la seccTón se ve ahí son metros verticales la secc:ión. El 3,090 
son verticales. por eso la diferencia, pero está bien el dato. 

COMISIONADA DRA. ALMAAMÉRICA PORRES LUNA.- ¿Está bren 
el dato'? 

UNIDAD TECNICA DE EXPLORACION Y SU SUPERVISIÓN, MTR0. 
RODRIGO HERNÁNDEZ ORDOI\IEZ.- Sí, es que dice profunaidad 
programada 3,090 metros verticales bajo el nivel del mar. 
Entonces obviamente con el desarrollo de la trayectoria tipo "J", 
pu.es ya se completan los casi 4,000. 

COMISIONADA, DRA. ALMA AMÉRICA PGRRES LUNA- Y buenp, la 
segunda es más o menos a 3,000 metro existe una discordancia Y 
la curva esla veFde que tiene zigzag, ¿de qué es la curva? Perdón. 
La prímera, l;i más a la izquierda. 

UNIDAD TÉCNICA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISIÓN, ING. 
RICARDO BASURTO ORTIZ.· Esa es la curva de colapso. 

COMISIONADA, DRA. ALMA AMÉRICA POR RES LUNA.- De colapso. 
Y después deja de aparecer, después ~e los 3,000 mevos, de!;pués 
de la discordancia. ¿Qué pasa ahi Ingeniero? 

UNIDAD TÉCNICA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISIÓN, ING. 
RICARDO BASURTO ORTIZ.- Se consideraría que en el Cfetácico 
no hay colapso eri ese sentido. 

COMISIONADA, ORA ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.· d sea, que 
no hay colapso. 

UNIDAD TÉCNICA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISION, JNG. 
RICARDO BASURTO ORTIZ.- SI, es la naturaleza de las rocas 
carbonatadas ahi en el Mesozoico. 

COMISIONADA. ORA.ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.- O sea. que 
son densas. ¿que son qué? 

UNIDAD TÉCN ICA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISIÓN, ING. 
RJCARDO BAS\JRTO ORTIZ.- Compactas, 
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COMISIONADA, DRA. ALMA AMÉRICA P0RRES LU NA.· 
Compactas. 

UNIDAD TÉCNICA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISIÓN, ING. 
RICARDO BASURTO ORTIZ.- Así es. Aunque ellos esperan a nivel 
de los objetivos, a pesar de que son rocas com pactas, que la 
porosid,1d se favorezca por el elemento del fract\Jramrento ahí en 
el frente tectónico sepultado. 

COMISl0NADA, DRA ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.- Ahí 
normalmente la integridad o e l fracturamiento no 
necesariamente parecería. O sea, la roca puede parecer compacta. 
pero por el rracturamiento inclusiVe a veces no se re-cupera toda la 
roca. Entonces como que hay una lncongruencja. ¿No? 

UNIDAD TÉCNICA DE EXPLORACIÓN Y SW SUPERVISIÓN, ING. 
RICARDO BASURTO ORTIZ.-Lo revisamos doctora. 

COMISIONADA, DRA. ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.- Ok, ese 
sería m i comentario hada más para revisar sobre todo a nivel de la 
Integridad, Muchas gracias. 

COMISIONADO PRESIDENTE, LIC AGlJSTIÍN DÍAZ LASTRA.- Gracias 
comisionada, adelante Héctor. 

COMISIONADO, DR. HÉCTOR MOREIRA RODRIGUEZ.- Me llamó la 
atención bajo el n illel de mar, pero si es pozo terrestre 

UNIDAD TÉCNICA DE EXPLORACIÓN v·su SUPERVISIÓN, MTRO. 
RODRIGO HERNANElEZ ORDOÑEZ.· A veces se toma la referencia 
del nivel del mar, a veces de la mesa rotaria, a veces el terreno. El 
chiste es expresarlo, 

COMISIONADA, DRA. AlMAAM~RICA PORRES LUNA.• Yo no quise 
dedr r,ada Perdón Roclrigo. 

COMISIONADO, DR. HÉCTOR MOREIRA RODRÍGUEZ.- F'ero estaría 
muy raro, porque aquí está a l nivel del mar, pero t ú empiezas a 
perforar aca arriba. ¿No? 

UNIDAD TECNICA. DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISIÓN, ING. 
RlCARDO BASURTO ORTIZ.- Sobre todo la rnterpretación sísmica 
toma mucho como referencla el nivel del mar. Sobre todo, sí es 
sísmica terrestre, la topografía puede j ugar un papel importante 
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para ocasionar ciertos errores. Entonces todo se queda a nivel del 
mar y ya el tema de interpretación de horizontes y todo esto. 

COMISIONADO, DR. HECTOR MOREIRA RODRIGUEZ.- Pero 
cµando calculas la profundidad del pozo, ¿agregas~ste pedazo? 

UNIDAD TÉCNICA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISIÓN, ING. 
RICARDO BASURTO ORTIZ.• Hay que tomar la topografia mas la 
mesa rotaría, que en el último nosotros prese!"llamos datos de la 
mesa rotaría para pozos 

COMISIONADA, DRA. ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.- Pero 
perdón, la sismrca no tiene nada que ver, pero bueno_ 

COMISIONADO, DR. HÉCTOR MOREIRA RODRÍGUEZ.- Nomás 
para r¡o confundirnos, porque sino si es medio c,;,nfuse que bajo el 
nivel del mar está acay tú empiezas a perforar acá arriba Entonces 
la profundidad del pozo es mayor. Digo, no pasa nada, nomás 
pónganse de acuerdo cuál es la manera de expresar eso. 

COMISIONADA. DRA. Al.MA AMÉRICA PORAES LUNA - Siempre 
debe ser baJo mesa rotaria 

COMISIONADO PRESIDENTE, LIC AOUSTfN DÍAZ LASTRA.• 
Muchas gracias. Adelante Néstor. 

COMISIONADO, DR. NÉSTOR MAAT[NEZ ROMERO.- Sin 
comentarios, muchas gracias. 

COMISIGNADO PRESIDENTE; LIC AGUSTÍN DÍAZ LASTRA· Al no 
haber más observaciones, ruego a la Secretaria continuar con el 
Orden del Día. 

SECRETARIA EJ!:::CUTIVA, ORA ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM.- Habiendo agotado el análisis del presente asunto y con 
fundamento en los artlculos 22. fracciones 1, 11 1, X y XXVII de la Ley 
de los •órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 
36, fracción I de la Ley de Hidrocarburos; y 13, fracción IX. Inc1s0 a) 
del Reglamento Interno de l,11 Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, el órgano de Gobfernq emite la resolución por la 
que se autoriza a Remex Exploración y Producción para rea lizar la 
perforacion del pozo exploratorio terrestre Makum•lEXP Pido a la 
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Comisionada Alma América Parres Luna expresar el sentido de sú 
VQlO. 

COMISIONADA, DRA. ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.• A favor. Lo 
único que pedirla es de que revisaran na información para que 
salga correctta la autorización. Muchas gracias, 

~ECRETARIA EJECUTIVA, DRA. ANA MARGARl'"PA LÓPEZ 
HECHEM.· Gracias. Pido ahora a tos Comisionados presentes que 
si su \/oto es a favor lo manifiesten levantando la mano. 

Gracias, se regisLra la votación y el acuerdo queda aprobado por 
unanimidad." 

Con base en lo anterior, el Órgano de Gobierno, por unanimidad, 
adoptó la Resolución y el Acuerdo síguientes: 

RESOLUCIÓN CNH.E.93.005/2022 

Resolucíon por la que la Comisión Nací0n.il de 
Hidrocarburos autoriza a Pemex Exploración y 
Producción p-ara reaU-zar la pertoración del pozo 
exploratorio terrestre Makum-lEXP. 

ACUERDO CNH.E.93.005/2022 

Con fundamento en los artículos 22, fracciones, 1, 111, X y 
XXVII, de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética; 36, fracción I de la 
Ley de Hidrocarburos; y 1~, fracclón IX, inciso a), del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, el Organo de Gobierno, por unanimidad, ¿ 
emitió la Resolución por la que se autoriza a Pemex 
Exploración y Producción para realizar la perforación del 
pozo exploratorio terrestre Makum-lEXP. 

11.5 Solicitud de autorización presentada A / 
por Pemex Exploración y Producción l v 
para la perforación del pozo 
exploratorio terrestre Obba-lEXP. 

Org, no de Gobierno Nonageslma Tercera Sesión Extraordlnana IS de diciembre de 2022 Q ' g 
29 



Coml1,1on NaooMf de 
Hkluoxiatbw<u, 

En desahogo de este punto del Orden del Día, cuya ponencia es del 
Comlsionado Néstor Martínez Romero, la Secretarla Ejecutiva dfo la 
palabra al ingeniero Juan Carlos Sabido Alcantara, de la Unidad 
Técnica de Exploración y su Supervisión. 

La presentación y los comentarios sol;>re el terna se desarrollaron en 
los términos que, en lo procedente, a continuación se transcriben: 

"UNIDAD TÉCNICA DE EXPLORACIÓN V SU SUPERVISION, ING. 
JUAN CARLOS SABIDO ALCÁNTARA- Muchas gracias, buenos días 
a todos. En esta ocasión voy a poner la solicitud de autorización de 
la perforación del pozo exploratono terrestre Obba-lEXP que 
significa braza de origen Voreme del operador petrolero Pemex 
ÉXploraclón y Producción. 

El fundamento jurfdico lo vamos a obviar porque siempre es el 
mismo. En la parte dereeha en el rnapa se puede ver la ub1caclon 
de este pozo Obba-1EXP que se encuentra dentro del área de 
asignación AE-0188-Llave S. Los principales pozos de,, correlación 
son el Papaluapan-2. el Río la Lana-1A, BadaJo--1 y Asiki-1. Señalar. 
que tomo los pozos que hemos estado viendo en esta.séslón, esta 
a 2 kilómetros del límite norte de la aSJgnc1cion, por lo que tamb1en 
tanto en la autorización como en la resolución se está dejando 
sefialado que en caso de un yacimiento que pudiera consíderarse 
compartido habría que hacer la unificación de acuerdo a lo q'Ue el 
TTtulo de-la Asignación indica. 

La línea de pozo de este pozo Obba-lEXP esla que pueden verahi 
en pantalla. Ingresó el 25 de novierr¡bre de 2022 este pozo a la 
Comision No-hubo necesidad de hacer ningún tlpo de prevención. 
Se recibieron dos alcances por parte del operador,_ya que hizo 
unos ajustes a su programa catendarlzado y ya el día de hoy lo 
presentamos aquí ante ustedes. 

Como ya mencronamos la asignacfón donde ese encuentra este 
poio Obba, está clasificado como pozo exploraLOrio en nuevo 
campo con clave 102 en el escenario incremental del Plan de 
Explorac,on v igente.. Se va a perforar para buscar el objetivo 
geológico Cretáclco Medio, cuy¡¡ cima está a 2,110 metrosverticaJe.s 
bajo mesa rotaria y la base a 2,610 metros. La trayectoria dEll pozo 
es de. tipo vertical y su profundidad total es de 2,"610 metros 
verticales bajo mes;J rotaria. El programa de perforación es de 82 
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días. El programa di¡? perforación, terminación y abandono es de 
82 días, Tniciando el 5 de junio de 2023 para terminar ya con el 
abandono el 26 de agosto del mismo año. Los costos programados 
para este pozo son de 21 millones de dólares, siendo 14.8 para la 
perforación y 6.2 para la terminación y el abandono. El equipo que 
va a perforar este po20 es el mismo del anterior, PM-1283 de 1,500 
caballos de potencia con capacidad de perforar hasta 4,500 
metros con preven to res de 10,000 psi. El recurso prospectivo a la 
media con riesgo es de S millones de barriles de petróleo crudo 
equivalente y la probabílidad de éxíto geológico es del 20%. 

La trampa es de tipo estructural y corresponde a anticlinales 
generados durante el Eoceno Medio tard10 con onentac,ón 
Noroeste-Sureste. En la sección se puede ver la trayectoria vertical 
de este pozo Obba-lEXP y abajo en el recuadro de la derecña ésta 
el mapa estrnct~iral. 

En cuanto al diseño del pozo y su ventana operativa, este pozo se 
va a perforar en cuatro etapas con asentamientos de tuberías de 
20" a 65 metros verticales, 133/8" a 1,260, 9 S/B" a 2,110 y un liner de 
7" a 2,610 metros vert icales, considerando un i1ner de 5" de 
contingencia eri caso de que se presente algún tipo de problema 
opera~ivo durante la perforación del pozo. Bueno, en la ventana 
Of'lerativa nomas todas las curvas que siempre tratamos: colapso, 
presión de poro. densidad de lodo, gradiente de fF?ctUra, esfuerzo 
mínimo, sobre carga 

Y ya como consideradones, este pozo exploratorfo terrestre Obba
lEXP, esta contemplado en el escenario incremental de la 
modific;;ición del Plan de Expk>raclón vigente y que fue aprobado 
por la Comisión el 4 de enero de este año. Las tuberías de 
revestimiento que estén considerándose para la perforación de 
este pozo son de grado TRC-95, ya que estas tuberías representan 
una resistencia alta a la corrosión dado que se espera 
concentraciones de H2S y C02 durante la perforación del pozo. así 
como en su vida útil.Las herramientasdireccionalesvan a permitir 
mantener la verticalidad del agujero perforado, mientras se 
mantiene un riesgo de peneuaelón elevado. Y para la toma de 
Información se tiene programado el corte de un núcleo en el 
objetivo geológico. toma de registros en tiempo real a partir de la 
i:ercera etapa Junto con registros básicos y la pesibilidad de 
registros especiales, si es que así el operador considera que es 
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necesario. Por todo lo anterior. la DGAE considera quE;< es 
técnicamente adecuado la perforación de este pozo exploratorio 
terrestre Obba-1EXP. Gracias. 

COMISlONADO PRESIDENIE, LIC AGUSTÍN DfAZ- LASTRA.· 
Muchas gracias ingeniero Juan Carlos Sabido Alcantara. 
Comisionada Alma América. 

COMISIONADA, DRA. ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.- Muchas 
gratlas Comisfonado Presidente. Aquí la unfca dud<! q ,ue me 
queda es este pozo esta planeado a iniciar su perforación el 5 de 
Junio, el cual el tiempo es bastante, estamos· autorizáridolo con 
bast<!nte tiempo de anticipación La pregunta que tengo es qué 
distancia esta del pozo Makum que. acabamos de autorizar con 
este pozo Obba. o sea, la pregunta va en el sentido que van a 
Utfüzar exactamente el mismo equipo, el PM-7283 y el pozo 
anterior que se aprobó dec1a que terminaba el 31 de mayo y este 
¡:,ozo inicia según el plan el s de Junio. Entonces la pregunta es: ¿_es 
muy cercano los dos pozos parc1 Iniciar S días después? 

UNIDAD TÉCNICA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISIÓN, ING. 
JUAN CARLOS SABIDO ALCÁNTARA.-- En este momenco no tengo 
la di.stancia referente a los pozos doctora No le podría responder 
con precisión la distancia que hay entre los pozos. Lo unico que le 
puedo señalar es que es un equipo muy fácil de desmontar. A mI 
me tocó estar en ese equipo hace unos 10 años, me tocó recibirlo 
nuevo. y son equipos. que son fáciles dE;> desmantelar y de 
movil lzar. Entonces por ese lado tiene una ventaja el operador, ya 
que son eq1,Ji_pos que honestamente sqn rnuy fáciles de 
desensamblar y.luego volver a montar Déjeme chequear la parle 
de la distancia para ver cuánto tendrían que desplazar el equipo. 

COMISIONADA, DRA.ALMAAMÉRICA PORRES LUNA- Digo, nada 
más van a estar en cadenita Entonces es cuestión nada más. 

UNIDAD TÉCNICA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISION, ING 
JUAN CAR LOS SABt DO ALCÁNTARA.- Sí. no ha brla que se traslape. 
No hay traslape. 

COMISIONADA, DRA. ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.· No hay 
traslape, pero me llamó la atención porque los tienen eri serie 
digamos. 
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UNIDAD TECNICA DE EXPLORACJÓN Y SU SUPERVISIÓN, INO. 
JUAN •CARLOS SABIDO ALCÁNTARA- Sí. en este caso no habría 
traslape de fechas y digo, la ventaja del operador es que es un 
equipo muy fácíl de desmantelar y de movilizar. 

COMISIONADA, DRA ALMA AMÉRICA PORRES LU,NA- Ok, 
muchísimas gracias Ingeniero Sabido. Gracias Comisionado 
Presidente. 

COMISIONADO PRESIDENTE, UC AGUSTÍN DiAZ LASTRA.- Gracias 
a usted Comisionada. AdelanLe Héctor, por favor. 

COMISIONAPO, DR. HÉC"rOR MOREIRA R0DRIGUEZ.- En la 
pagina 7, por favor. En el segundo dice t uberias de mayor 
resistencia a la corrosión dado que se espaeran concentraciones de 
H2S y C02. De lf2S es enormemente corrosivo, pero el C02 no es. 
O sea, vivimos en un oceano de C02 nosotros. ¿Por qué el C02? 

UNIDAD TÉCNICA DE EXPLORACIÓN Y. SU SUP!éRVISIÓN, ING. 
JUAN CARLOS SABIDO ALCÁNTARA- Es una de las 
consideraciones que está haciendo el operador en su 
fundamernacfón de esta solicitud. La consideración de estas 
luberías para la concentración de sulfh fdrico y de C02. Ambos lo 
que se considera es el gradiente geotérm,co, ya que reaccionan 
dependiendo dB la temperatura que hay. Entonces normalmente 
estas cuberías se ponen de superficie hasta cierta profundidad, 
porque dependiendo de la temperatura es cuando reaccionan a 
estos elementos. 

COMISIONADO, DR. HÉCTOR MOREIRA RODRÍGUEZ.- Bueno, el 
H2S lo compro. pero el C02 no lo veo. No sé si pudieran después 
mandarme la notita de. por que C02. De 'hecho, si tú tienes ac1do, 
tomas pastll las de carbonato. 

UNIDAD TECNICA DE EXPLORAC10N Y SU SUPERVISIÓN, ING. 
JUAN CARLOS SABIDO ALCANTARA- Lo verlfjcamos doctor. 

COMISIONADO. DR HÉCTOR MOREIRA ~ODRÍGUEZ.- Gracias. 

COMISIONADO PRESIDENTE. UC AGUSTfN DíAZ LASTRA- Gracias 
Héetor, Adelante Nlistor. 

(.J. q 
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COMISIONADO, DR NÉSTOR MARTfNEZ ROMERO.- Sin 
comentarios, muchas ~raci;;is. 

COMISIONADO PRESIDENTE, LICAGUSTÍN DiAZ LASTRA,-Graclas. 
Al no haber m;:is -observaciones, ruego a la Secretaria Ejecutiva 
someterlo a votación. 

SECRETARIA EJECUTIVA, DRA. ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM.- Habiendo agotado el an~llsis del presente asunto y co11 
fundamento en los artfculo.s 22, fracciones 1,11 1. Xy XXVII de 1<1 Ley 
de los órgano Reguladores Coordinados en Matena Energética. 
36, fracción I de la Ley de Hidrocarburos; y 13, fraeclón rx, inciso a) 
del Reglamento Interno de la Comisión Néldonal de 
Hidrocarburos, el Órgano de Gobierno emite la resolución por la 
que se autoriza a Pemex Exploración y Producción para realirsir la 
perforación del pozo exploratorio terrestre Obba-lEXP Pido a la 
Comisionada Alma América Porres Luna expresar el sentido desu 
voto. 

COMISIONADA, DRA. ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.- Alma 
Amé1ica Parres Luna, a favor. 

SECRETARIA EJECUTIVA, DRA ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM.- Gracias. Pido ahora a los Comisionados presentes que 
s1 su voto es a f-1vor lo manifiesten levantando su mano. 

Gracias, se registra la votación y el acuerdo queda aprobado por 
unanimidad." 

Con base en lo anterior, el órgan-o de Gobierno, por unanfmídad, 
adoptó la Resolución y el Acuerdo siguientes: 

RESOLUCIÓN CNH.E.93.006/ 2022 

Resolución por la que la Comisión Nacional de 
Hídrocarburos autoriza a Pemex Exploración y 
Producción para realízar la perforación del pozo 
exploratorio terrestre Obb~-lEXP. 
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ACUERDO CNH.E.93.006/2022 

Con fundamento en los artículos 22, fracciones, l, IJI, X y 
XXVII, de la ley de los órganos- Reguladores 
Coordinados en Materia Energética; 36, fracción I de la 
Ley de Hidrocarburos: y 13, fracción IX. inciso a). del 
R~glamento Interno de la Comisión Naclonal de 
Hidrocarburos, el Órgano de Gobierno, por unanimidad, 
emitió la Resolución por la que se autoriza a Pemex 
Exploración y Producción para realizar la perforacion del 
pozo exploratorio t1ilrrestre Obba-lEXP. 

11.6 Solicitud de autorización presentada 
por Pemex Exploración y Producción 
para la perforación del pozo 
exploratorio terrestre Cinco 
Presidentes-1001EXP. 

En desanogo de este punto del Orden del Día, cuya ponencia es del 
Comisionado Héctor Moreíra Rodríguez, la Secretaria Ejecutiva dio la 
palabra al maestro Héctor Silva González. de la un1dad Técnica de 
Exploración y su Supervisión. 

La presentación y los comentarios sobre-el tema se desarrollaron en 
los términos que, en lo procedente, a contlt,uación se transcriben: 

"UNIDAD TÉCNICA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISIÓN, MTRO. 
HÉCTOR SILVA G0NZÁLEZ.· Con su venia Com1s1onado 
Presidente, Comisionados. como lo refiere la Secretaria Ejecutlva, 
traemos los detalles técnicos de esta autorización. En la slguíente 
diapositiva podemos ver el fundamento Jundico, el cual me voy a 
permitir saltar debi~o a que es el mismo ~1,1e se ha venido 
presentando en los pozos. 

Por lo que respecta a la localización del pozo. el pozo Cinco 
Presidentes se ubica dentro de la asignación AE-0135-M-Cuichapa. 
Es este punto rojo que está aqu1. Para su diseño, se consideraron, 
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entre otros, los pozos Cinco Presidentes-1102-ST que esta 
aproximadamente a 30 mecros, está dentro de la mism a pera 
donde se perforaría este pozo. El J:)020 Cinco Presidentes•219 a 226 
metros. Rodador-1 y Rabasa•l y La Venta-l, que se upican en estas 
posiciones. 

En la siguiente diapositiva tenemos la linea de tiempo de esta 
autorización Esta ingresó el dla 10 de noviembre. El día 25 de 
noviem bre hubo una prevención. Fue atendida el día 2 de 
diciembre y ho,y pues traem os para su considetao1ón esta solicitud 
de autorización. Este pozo, como se habla cornentado, está d,entro 
de la asignación AE-0135-M-Culchapa Esta considerado en el 
escenario incren,ental. Su clasificación es 104 pozo evaluador en 
yacimiéñtó más p ro fundo. Se considera una elevación del lerreno 
y mesa rotaría de 13 metros y 10 metros respectivamente y su 
objetivo geológico es Mioceno Inferior con un intervalo hipotético 
de 4,168 a 4,228 metros. que es donde se estaría realizando 
h1po tet1camente la p rueba de producción. Para este pozo se 
estima encontrar hidrocarburo de 38° API y las condiciones de 
p res16n y temperatura caen dentro de lo que es un pozo normal. 
la t rayectoria con la que se va a perforar es d1recc1onal tipo "r a 
una profundidad total programada se 4.533 metros verticales 
equ1valent-es a 4,6€¡7 desarrollados. Esto:; bajo mesa ro ta ria, 

Para su perforación, ~erminación y abandono se consideran 98 
dias y sera perforado con este equipo de perforac1on que se 
m uestra en pantalla, que es el PIVl-1385 de 1,500 caballos de 
potencia y puede perforar hasta 5,000 metro~ Cuenta con un 
sistema de preventores de 10,000 psi y para este pozo se estima 
un recurso prospectíV<? de 3.6 m illones de barriles de petróleo 
equivalente y una probabil idad de éxito geológico del 18%. El costo 
total d€ la perforación que inc luye perforación, terminación y 
abandono es de~2l millones de dólares. 

En la siguiente diapositiva podemos ver una sección sísm ica. Esta 
va de Suroeste a Noreste, que es este corte que se muestra aqu1 
en el m apa estruc tural. En la parte central podemos ver el pozo, 
que es el que se está proponiendo para perforarse. Es una 
trayectoria dlrecdonal tipo "J" y se iluslra con color verde el 
objetivo geologico y a un lado. pues los pozos de correlación, el 
pozo Cinc<> Presldentes-216, el 219 y el 1102ST. Para este pozo se 
estima. para este yacimiento más bien se estima una trampa de 
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tipo estructural y corresponde a un pliegue con orientación del eje 
Suroeste a Noreste y este está limitado por una fa lla Inversa ,.¡ 
Norte, que es esta que se encuentra aquI, y al Sur por sal y una falla 
normal. Por lo que respecta al Este, este cierra contra un díapiro 
de sal que se muestra aquí en color rosa y cierre por echado 
natural a.I Oeste. 

En la siguiente eiapositiva traemos los cletalles técnicos de esta 
autorizaclón Del lado izquierdo pues se puede observar la 
columna geológica, la lltolog,a que estaria perforando. En la parte 
centtal la ventana operativa, la curva de presión de poro en color 
rojo con un margen de seguridad, que es esta línea punteada roJa. 
La curva de colapso, que es la línea que zigzaguea Las densidades 
pro9ramadas para esta perforación y la curva qe inicio de pérdida, 
gradiente de fractura y sobrecarga, que es esta línea rosa. Se 
consideran cuatro etapas para la perforación de esle !Z)OZO. Es una 
tubería conductora de 20" a 50 metros, una TR superficii.!I de 73 3/8" 
a l ,25S metros, cuyo objetivo es asentar esla TR cubrir los acuíferos 
que se pudieran ser perforados en esta etapa, permitir la 
instalación de las conexiones superficiales de control y perforar las 
subi;ecuentes etapas. La siguiente tuberia es un linar íhtermedio 
de 9 5/8" 3,850 metros y finalmente. un llner de 7" hasta la 
profundldac:! tolal. Para este escenarlo se consideran dos 
contingencias. Una tubería de Tl 3/4" en caso de presentafse 
problemas durante la perforación de esta etapa que va desde 
1,200 metros hasta 3,850 metros y un l1ner de s• hasta la 
profUhdldad lolal de,I pozo. 

Como comentarios en esta misma lamina, tenemos quese analizó 
la trayectoria del pozo. Esta es adecuada para la perforacion de 
este pozo. Es una trayectoria direccional tipo "J". Se analizaron 
también el analisís de colisión de los pozos cercanos. Estos 
principalmente porque salen de una pera donde ya se tienen, 
donde ya s¡e el.lenta con pozos previamente perforados. Es eJ pozo 
Cinco Presídentes-TI02 y el pozo Cfnco Presidentes-21S,. Aquí se 
pueden observar los análisis, en donde no se observa detalles que 
tengan problemas de colisión. Las tuberías de revestimiento 
también se analizaron y en este caso para las condiciones que 
estarían siendo encontradas durante l:a perforación. De lgual 
forma, la sarta de perforación, los fluidos de perforación, el tren de 
densidades. El equipo de perforación también en este caso para la 
perforaclon de la etapa a 3,850 en donde se va a Introducir la TA 
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de 9 5/B", que es esta tubería en donde el requerimiento de 
potencia es adecuado y es.ta tubería, esle equipo cumple con los 
requerímier¡tos par¡;¡ esta introduccíón de esta TR. Y c:0mo linera 
de contingencia, pues estos dos: el de 11 3/4 • y el de 5'' 

En este sentido, en la siguiente d1apos1tiva ya traemos tas 
consideraciones Anales. Este pozo eslá dentro de urt plan. Este es 
el asociado a la asignaclóh AE-0153-M-Culchapa y fue autorizado 
el día 10 de noviembre de 2022. Su obJetivo geológico, como se 
mencionó anteriormente, es explorar las secuencias del Mioceno 
Inferior que están por debajo del campo Cinco Presidentes. que 
este es productor en el Plioceno Inferior y en el Mioceno. Ademas, 
el operador mostró evldencla de un diseño adecuado para la 
perforación de este pozo. Y por todas estas cons[derac1ories. la 
Dirección General de Autorizaciones de Exploracion considera 
técnicamente adecuada la perfóración del pozo exploratorio 
terrestre Cinco Presidentes-1001EXP dado que. no se obsElrvaron 
elementos geolog1cos. operacionales, de integridad de pozo o de 
cumplimiento a la normativa aplicable e1, la materia que limiten o 
ln,pidan su perforación, Muchas gracias Comisionados 

COM 1510NADO P R ESJ DENTE, LIC AG LJSTf N DfAZ LASTRA.- Gracias 
maestro Héctor Sflva Comisionada Alma .L\ménca, por favor 

COM1S10NADA, ORA ALMA AMÉRICA PORRES LUNA· Muchas 
gracias Comls1onado Presidente, sln comentarios. 

COM ISIONADO PRESIDENTE, Lle ACUSTIN DÍAZLASTAA- Gracias. 
Héctor, adelante.. 

COMISIONADO, DR, HECTOR MOREIRA RODRÍGUEZ.- Sin 
come11tarios. 

COMISIONADO PRESIDENTE, LICAGUSTfN DÍAZLASTAA- Néslor, 
por favor 

COMISIONADO, DR. NÉSTOR MAITTÍNEZ ROMERO.· Pues ahora sl 
Voy a plantear que acaban,os con este pozo plantear la 
autorización oe cuatro para Pemex Exr,,lorací6n y Producción. El 
primero de ellos fue de aguas someras y los otros Lrei; son 
terrestres y llama le atención y muy favorablemente-el que todos 
los pozos terrestres están perforados con equipos de Pemex. V 
como escuchamos hace rato del ingeniero Sabido. algunos de los 
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equipos son muy nuevos. 10 años es última tecnología y creo que 
también hay que tener en mente que las tripulaciones que tiene 
Pemex. la gente que trabaja dentro de los equipos de perforación 
tiene mucha experiencia en todas esas áreas porque ho son -áreas 
nuevas, son áreas en donde ya ha habído mucho trabajo de 
perforac1on. Entonces bueno, pues desearles mucho éXito en 
todos estos pozos que más o menos son como 100 mfllones de 
dólares lo que est¡,mos aprobando de los cuatro. Y de LJnélvez para 
ser muy eficiente en los tiempos, pues tambien le deseo al 
sigulenle pozo, que es el de PC Carigali, que tengan é>dto. 
Entonces son cíhco los pozos que estamos viendo en esta sesi(m 
extraordinaria de Órgano de Gobierno y bueno, el éxito de ellos es 
el éxito de nosotros; Muchas gracias Comisionado Presidente. 

COMISIONADO PRESIDENTE, UC AGUSTÍN DÍA,Z LASTRA.· Gracias 
Néstor. Al no haber más asuntos sebre este tema, ruego a la 
Secretaria Ejecutiva someterlo a votación. 

SECRETARIA EJECUTIVA, DRA. ANA MARGARITA LOPEZ 
HECHEM.• sr. Habiendo agotado el análisis del presente asunto y 
con fundamento en los artículos 22, fracciones 1, 111 , X y XXVII de la 
Ley de los organos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética; 36, F~cdón I de la Ley de Hidrocarburos, y 13, fracción 
IX, inciso a) del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Hldrocarbur¡:,s, el órgano de Gobierno emite la resolución por la 
qi.Jese autoriza a Pernex Explo'ración y Producción para realizar la 
perforación del pozo $Xploratorio terrestre Cinco Presidentes
l00lEXP. Pido a la Comisionada Alma América Porres Luna 
exp1esar el sentido de su voto. 

COMISIONADA, DRA. ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.· Alma 
América Porres Luna, a fávor. 

SECRETARIA EJECU'TIVA. ORA ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM.· Gracias. Pido ahora a los Comisionados presente que si 
su voto es a favor lo manifiesten levantando su mano. 

Gracias, se registra la votación y el acuerdo queda aprobado por 
unanimidad." 
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Con base en lo anterior, el Órgano de Gobierno, por unanimidad, 
adoptó la Resolución y el Acuerdo_siguientes. 

RESOLUCIÓN CNH.E.93.007/2022 

Resolución por la que la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos autoriza a Pemex Exploración y 
Producción para realizar la perforación del pozo 
exploratorio terrestre Cinco Presidentes_-7001EXP. 

ACUERDO CNH.E.93.007/2022 

Con fundamento en los artículos 221 fracciones, 1, 111, X y 
XXVII, de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energétlca; 36, fracción 1 de la 
Ley de Hidrocarburos; y 13, fracción IX, inciso a). del 
Reglamento Interno de la Gomfsíón Nacional de 
Hidrocarburos, el Órgano de Gobierno, por unanimidad, 
emitió la Resolución por la que se auto6za a Pemex 
Exploración y Producción para realizar la perforación del 
pozo exploratorio terrestre Cinco Presídentes-l00lEXP. 

11.7 Solicitud de autorización presentada 
por PC Carigali Mexko Operations S.A. 
de C.V. para la perforación del pozo 
exploratorio en aguas profundas 
Naajal-lEXP. 

En desahogo de este punto del Orden del D1a, cuya ponencia es del 
Comisionado Héctor Moreira Rodríguez, la Secretarla Ejeclmva dio la 

palabra al ingeniero Juan Carlos Sabido Alcántara, de la Unidad 
Técnica de Exploración y su Supervisión. 

La presentación y los comentarios .sobre el tema .se desarrollaron en 
tos términos que, en lo procedente, a continuación se transcriben: 
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"UNIDAD TECNlCA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISION, ING. 
JUAN CARLOS SASIDO ALCÁNTARA.· Muchas gracias, buenos días 
nuevamente. En esta ocasión es la autorizac,on de ta perforación 
del pozo exploratorio en aguas prof.undas Najal-lEXP.queslgnlfica 
salario en maya. En este, el operador es PC carlgali. Obviamos el 
fundamento Jurídico y en el mapa se puede ver la ub1cacion de 
este pozo Naajal dentro del área contract.ual perteneciente al 
contrato CNH-R01-L04-A4.C:S/2016. De relevanéía señalar que se 
encuentra a un kilómetro del limite de esta área contractual hacia 
el Sur. por lo que también tanto en la autorización como en la 
resolución se dejó señalado la necesidad de, en caso de tener un 
descubrimiento y fuera un yacimiento =mpartldo, tendrían que 
hacer la unificación del mismo con el operador vecino que en este 
caso sería Pemex. Los po,:os de correlación que tenernos ahf es el 
Yaxchllán-lEXP, el Lakmay-lEXP, el Chak-1EXP y el Polok-lEXP. 

En este caso la línea de tiempo del pozo Naajal-lEXP, igu11I que el 
anterior que expuse, no hubo prevención. Esto debido a que 
tuvlmos una re.union de pre revisión que tenemos implementada 
para los operadores que nos permitió revisar anees la información 
a que tuvieran el Ingreso ya oficial a la Comisión, lo que nos ahorró 
ese paso de la prevención. Nada más se h icieron algunas 
aclaraciones vía por un medio menos formal y con eso tuvimos un 
par de picanees el 18 y el 23 de noviembre de 2022, lo que nos 
permitió agi lizar un poco el proceso. La solicitud ingresó el 3 de 
noviembre y ya hey estamos aquf para exponer ante Ustedes al 
órgano de Oo.bierno 

El contrato ya mencionamos cuál es. El pozo se claslflca como 
exploratorio en nuevo campo y se encuentra en el escenario 
Incremental del Plan de Exploración aprobado, Su escenario base 
era perforar únicamente hasta la formacrión Mioceno In-feriar y ya 
en el escenario incremental se consideraba perforar hasta el 
Olígocene, cosa que definió el 9perador le era conveniente. Por 
eso se está é!SPclandp al es.cenarlo incremental tiel Plan de 
Exploración. En este caso es de aguas profundas, por lo que el 
tirante qe agua es de 1,120 metros de profundidad. El oqjetivo 
geológico que está buscando es Mioceno Superiora 2,4.94 metros 
verucales. 2,962 la base. V el Mioceno Inferior 3,447, 4305 la base. V 
en el Oligoceno Superior, 4.305 la cima y S,015 la base. La 
profundidad total de este pozo es de 5,075 metros verticales bajo 
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mesa rotaría, 5,088 desarrollados bajo m esa rot<:1ria y la trayectoria 
del pozo es tipo ·s• modificado. 

El programa de perforación incluye 54 días, Nada más es 
perforación y abandono, no hay terminación. Inician el 24 de 
febrero de 2023 y terminan con el abandono el 18 de abril de 2023. 
Los costos programados es de 96 millohes de dólares, los cuales 
son perforación 9'1.4 y el abandono 4.6 Se va a utilizar un barco 
perforador Noble de 6,000 c::aballos de potencia que tiene 
capacidad de perforar hasta 12,000 metros y p reven Lores de 15,000 
psl. A la derecha podem os ver para no dedicarme mucho tiempo 
en estarlos leyendo todos los objetivos que estan ellos 
prev1sua1izando en el Mioceno Superior, cuatro en el Mioceno 
Inferior y el del Oligoceno. Ah/ tienen lodos los recursos 
p rospectivos con riesgo y a un lado la probabilidad geológica para 
cada uno de ellos. La que slgue por favor. 

En cuanto a la tram pa, este prospecto para cada uno de esos 
objetivos que ya mencionamos cor,slste en trampas combinadas 
Estructuralmente las t rampas están constru idas por un 
hom oclinal llmítado hacia el Norte por una soldadura de sal y 
buzami·ento de capas en sus flancos Oeste, Sur y Este y la 
componente estratig ráfica corresponde a cambios laterales de 
facies, En la sección sísmica podemos ver en color azul la 
trayectoria que va a seguir el pozo. Es una trayectoria tipo "S" 
modificado con la que van a atravesar todos los objetivos que 
acabamos de ver. 

En el diseño del pozo y su ventana operativa, modelo 
geom ecán1co, podemos observar Qve el operador está 
considerando perforar este pozo en seis elapas con tuberias que 
van desde la de 36" el condu~tor a 1,227 metros. Después una de 
22" a 2,240. Un llner de 18" a 2,604. Después una tubería de 14" a 
3,452 y por último un llner de 113/4" a 3,996 metros. De ah1 el resto 
sería en agujero descubierto, lo que le va a permlllr al operador 
evaluar los objetivos que tiene consíderados. Ademas, t iene en 
color rojo marcado una tubería de conungencia, un liner de 
contingencia de 9 5/B" que se ulillzaria en casó de tener problemas 
durante la perforación del agujero descubierto. A la derecha 
tenemos la ventana operativa en donde podemos obseNar las 
curvas que siempre tenem os En color verde está el colapso. En 

• azul intenso es la presión de poro. Ademas. agregan una curva 
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punteada que ellos la definen como el sobre balance mínimo. O 
sea, lo menos que podrían ellos tener para poder perforar de 
manera segura, manteniendo el control de las presiones de 
formación, asi como del colapso del pozo. En amarillo-está el lodo 
de perforación y después tenemos el gradiente de fractura y la 
sobrecarga. 

Com o ya les había d icho, este pozo en aguas profundas Naajal
lEXP se encuentra contemplado en el escenario fncrementa l de la 
modificación del Plan de Exploraclon que fue aprobado por la 
Comjs1on el 24 de mayo de 2022. La tubería de contingencia, como 
les dije, de ser necesario va a construir a garantizar la integridad 
de pozo para poder alcanzar los objetivos. La evaluación de estos 
objetivos-geológicos se realizará únicamente mediante análisis Ele 
registros geofísicos convenc ionales y especiales, muestras de 
carnal, recuperación de f luidos y tomas de presión. No hay ningún 
tipo de terminadón ni de flujo de hidrocarburos en superficie a 
través de una prueba efe producción. Por lo que-en este sentido la 
DG-AEconsidera que es técnicamente adecuada la perforación de.l 
pozo exploratorio en aguas profundas Naajal-lEXP. Eso sería todo 
de mi parte, gracias. 

COMlSIONADó PRESIDENTE,_ LIC AGUSTÍN DIAZ LASTRA.
Muchas gracias ingeniero Juan Carlos Sabido Alcántara. Adelante 
por favor. Comislonada Alma América. 

COMISIONADA. DRA. ALMA AMÉRICA PORRES LUNA- Muchas 
gracias Comisionado Presidente. Bueno, pues es 1Jna de las áreas 
C!!e interés.en aguas profundas. Yo insisto cuando se perfora este 
tipo de Qozos que son áreas frontera para México y que es bien 
interesante seguir conocfendo digamos los resultados de estas 
areas, dado que dan la prospecrtiva que podría tener Mexico en 
este Lipo de Yacimlen~os sobre todo en estas áreas de aguas 
profundas. 

Tengo una pequeña duda nada más Y· es en el sentido de la 
clasíficaclón del pozo ingeniero S.¡¡bido. En este caso ustedes 10 
est~n dasificsindo corno pozo exploralerio en nuevo campo. Sln 
embargo. esto d iscrepa u n poquito en el sentido como lo han 
venido clastricantto en otros casos que hs1cen el mismo tipo de 
pozo para el conocimiento de la columna estratigráfica y que 
desde luego pues novan a hacer una prueba de producción y van 
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a hacer su evaluación a final de cuentas mediante el ánállsts de 
registros geofis1oos-como lo mencionó al final y recuperac1on de 
fluidos y tomas de presión. c;.E.ntonces por qué la diferencia en 
clasificación de pozos7 Porque hay unos que lo ponen corno de 
sondeo estratlgráfico y en este caso to clasifican como pozo 
exploratorio en nuevo campo. 

UNIDAD TÉCNICA DE EXPLORACION Y SU SUPE.RVI.SION, ING. 
RICARDO BASURTO ORTIZ. - SI m¡a permite Comlslonada 
Efectivamente en los pozos de a~uas profundas, sobre todo como 
lo menciona que son pozos en áreas frQnLera, algunos Ol?E!radores 
t ienden a proponer esta claslficaci611 de pozo de sonde<¡ 
estratigráfico. Y en general ese terna de pozo de sondeo 
estratigráfico pues es cuando más lncerlidumbre tiene s9bre la 
columna geológica. Entonces digamos cuando el operador 
petrolero lo propone asl, lo aceptamos en el senc,do de que ellos 
mismos están proponiendo que la columna geológica llene un 
alto grado de incertidumbre. 

En este caso pues incluso h icieron una estima.c,ón de recurso en 
diferentes intervalos de Interés dentro de los tres objetivos que se 
marcaron. Enlences, aunque no vayan a tomar información como 
pruebas de producc1on. pues s1 están mostrando un interés en 
determinado momento poder documenLar un descubrimiento 
con la información que tengan con la perforación de este pozo y 
que sera a t raves de los reg istros geofísicos y ta mformac16n que 
se obtenga por cable que incluso considera la toma de muestras. 

COMISIONADA DRA. ALMA AMÉRICA PORRES LUNA. - Que es lo 
mismo que en los ptros. O sea, digo, qtJe ha sicfo mf pregunta 
recurrente. O sea, yo cuando les digo y que pasarías, con registros 
de pozo y la toma de muestras, et.e., en un pozo de sondeo 
astratigrafico sale un intervalo exitoso y ustedes me han dicho que 
no porque es de sondeo estratigrafico. Entonces, o sea, digo, nada 
más para que exista congruencia porque en realidad no es tanto 
el operador, sino somos nosotros quienes tenemos que llevar 
congruencia en la dasificación de los pozos. Es todo el comentarlo. 
Muchisimas gracias Comisionado Presidente. 

COMISIONADO PRESIDENTE, LICAGUSTÍN DIAZ LASTRA-- Gracias 
Comis.ionadaAdelante por favor. Héctor 
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COMISIONADO, DR. HÉCTOR MOREIRA RODRÍGUEZ.- En la 
número 4 por favor. Aquí hay vades cosas que vale la pena 
enfatizar. La primera es que bueno q ue pusieron los recursos 
prospectivos por objetivo y los riesgos por o bjetivo. Creo que 
ayuda mucho para ver por ejemplo si el Oligoceno o el Eoceno. 
dónde estamos encontrando mayor potencial. Entonces qué 
bueno que lo presentaron de esa man era. Por btra parte, si 
sumamos nosotros los recursos prospectivos con riesgo, te va a dar 
159 millones de barriles. O sea, este es cinco veces más grande que 
todos los otros cuatro juntos. En~onces qué bueno que estamos 
hacíendo est¡¡¡s exploraciones y de tener éxito creo que seria de 
mucho impacto para la nación. Aun con un 20% de utillzacion de 
ah!, estamos hablando de 2,000 millones de dólares. Entonces 
creo que es muy buena notíclc1 que le estemos entrando a este 
tipo de ex:plot.ic1ones y ojalá y tengan mucho éxito para bien del 
Estado Mexicano. 

COMISIONADO PRESIDENTE, UCAGL/STÍN DIAZ LASTRA-Gracias 
Héctor. Por favor, Néstor. 

COMISIONADO, DR. NESTOR MARTÍNEZ ROMERO,- Sin 
comentarlos. va adelanté mi buen deseo desde hace rato. 

COMISIONADO PRESIDENTE, UC AGUSTÍN DÍAZ LASTRA- Sí. 
todos nos unimos a él. Héctor. adelante. 

COMISIONADO, DR HECTOA MOREIRA RODRÍGUEZ. • Noté que 
no pusieron el costo. ¿Es un contrato de llcenda? 

UNIDAD TÉCNICA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISIÓN, ING, 
JUAN CARLOS SABIDO ALCÁNTARA.- Si. 

COMISIONADO, DR. HÉCTOR MOREIRA RODRÍGUEZ..- Pero él 
costo. ¿tienen una estimación del c0sto? 

UNIDAD TÉCNICA DE EXPLORACIÓN V SU SUPERVISIÓN, ING. 
JUAN CARLOS SABIDO ALCÁNTARA.· Aquí están, 91.4 millones y 
4.6 el abandono. 

COMISIONADO, DR. HECTOR MOREIRA RODRÍGUEZ.- No lo v,, no 
lo vi. Ah, entonces esta muy bien, 96 para 159, esta muy b iefl la 
relación esa, En las otras teníamos 20 mi llones de dólares para 8 
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mlllones y en este tenemos 159 para 96. O sea, está más rentable 
este que los otros si son exitosos desde luego. Gracias. 

COMISIONADO PRESIDENTE, UC AGUSTfN DiAZ LASTRA.- Gracias 
Héclor. Al no haber más observaciones sobre este asunto, le rt1ego 
someterlo a aprobación Secretaria 

SECRETARIA EJECUTIVA, DRA. ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM.- Habiendo agotadei el análisis del present-e asunto y con 
fundamento en los artículo.s 22, fracciones 1, ,11, X y XXVII de la ley 
de los Órganos Re_guladores Coordinados en Materia Energética; 
36, fracciones I y 11 de la Ley de Hidrecarbur0s; y 13, fracción IX, 
inciso a) del Reglamento Interno de la Comisíón Nacional de 
Hidrocarburos el Órgano de Gobierno emite la resolucion por la 
que se autoriza a PC Carigali México Operations, S.A. de C.V. para 
realizar la perforación del pozo exploratorfo en aguas profundas 
Naajal-lEXP, Pido a la Com1s1onada Alma América Porres Luna 
expresar el sentido de su voto. 

COMISIONADA, DRA. ALMA AMERICA PORRE5 1-.UNA.- Alma 
América [?orres Lunc1, a favor. 

SECRETARIA EJECUTIVA DRA ANA MARGAP.ITA LÓP-ÉZ. 
HECHEM.- Gracias Pido ahora a los Com1s1onados presentes que 
si su voto es a favor lo manifiesten levantando su mano. 

Gracias, se registra la votación y el acuerdo queda aprobado por 
unanimidad." 

Con basl:! en lo anterior, el órgano de Gobierno, por unanimidad, 
adoptó la Resoluclón y el Acuerdo siguientes: 

RESOLUCIÓN CNH.E.93.008/ 2022 

Resolución por la que la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos autoriza a PC Carlgali Mexico Operations 
SA. de C.V para realizar ia perforación del pozo 
exploratorio en aguas profundas Naajal-lEXP. 
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ACUERDO CNH.E.93.008/2022 

Con fundamento en los ar-ticulos 22, fracciones, 1, 111, X y 
XXVII, de la Ley de los órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética; 36, fracciones I y 11 
de la Ley de Hidrocarburos; y13, fracción IX, inciso a), del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacienal de 
Hidrocarburos, el ó rgano de Gobierno, por unanimidad, 
emltfó lc1 Resolución por la que se c1utoriza a PC Carigali 
Mexico Operations SA de C.V. para realizar la 
perforación del pozo exploratorio en aguas profundas 
NaaJal-lEXP. 

11.8 Modificación al Plan de Desarrollo 
para la Extracción, así como al 
Programa de Trabajo 2022 y al 
presupuesto asociado al mismo, 
presentadas por Servicios Múltiples de 
Burgos, S.A. de C.V., respecto del 
Contrato CNH-M3-MISION/2018. 

En desahogo de este punto del Orden del Dia, c1:1ya ponencia es de 
la Comisionada Alma América Porres Luna, la Secretarla Ejecutiva dlo 
la palabra a la maestra llse Kareli Moreno Bravo, de la Unidad Técnica 
de Extracción y su Supervisión. 

La presentación y los comentarios sobre el tema se desarrollaron en 
los términos que, en lo procedente, a continuación se transcriben: 

"L)NfOAó TECNICA DE EXTRACCIÓN V SU SUPERVISIÓN. MTRA. 
ILSE kARELJ MORENO BRAVO.- Buenos días Comls1onados, 
Comisionada, buenos días a todos .. A continuación, presentaré la 
modificación en comento. El operador ingTesó la solrcitud de 
modlflcac1on el 20 de octubre de 2022, Se realizó• el anallsls de la 
información y el dfa de hoy se está rea11zando la p resentación ante 
este órgano de Gobierno. El ftrea contractual se ubica al noreste 
de México en los estados de Tamaulipas y Nuevo león. Tlene una 
superficíe de l,(';92 kilómetros cuadrados y su vigencia es de 25 
años a partir de su fecha efectiva. Es un contrato de producción 

Or no de Gobierno Nonogesima Tercera Sesión Extraorcrinaria 15 de chciembrede 2022 



Conu,)100 N~Cl0"o!f de 
Hldlocarbuios 

compartida y en el área contractual existen 1a campos. Algunos 
son Arcabuz, Bocaxa, M1Slon, Sanca Anita, Tepozan, entre otros. El 
lipa de fluido que existe es gas seco, .gas húmedo y gas y 
condensado 

De las etapas de desarrollo. del campo, podemos visualizar tres. En 
la primera etapa se inicia con la explotación del campo a cravés del 
pozo campo Misión-1, el cual es de gas y condensado. La segun<la 
etapa que inicia en el 2004, aquí ya comienza la participación de 
·Servicios Múltiples de Burgos. En esta etapa se contJnua con el 
desarrollo del i:ampo. Se perl'c;>raron cerca de 760 pozos y se 
alcanzó una producción máxima de gas con 120 millones de pies 
cúblcos d[arios.. Y en la etapa número 3 se pasa a un contrato para 
la exploración y extracción en el año 2018. En este se continúa el 
desarrollo del campo y la producción actual de gas es de 7Q 
mIUones de pies cúbicos diarios con 109 pozos produciendo. 

El operador solicitó la mod1flcación al plan porque existe una 
varl¡¡ción en l'll número dé pozos a perforar Se reprograma la 
perforac1on de dos pozos. También existe una variación en la 
Inversión que es a1rededor del 20%. Esta resi.,ilta mayor al 1.5%, 
entonces se actualiza la fracción 111 del articulo 62 dG los 
lineamientos y por cambios técnicos y económicos, ya que exist1:1 
una actualización en la estrategia de explotación. La can~idad de 
pozos a perforar por e.ampo es diferente a la que se tiene aprobada 
en .el plan vigente. 

El operador presentó dos alternativas de desarrollo y selecc,onó la 
alternativa número l Esta alternativa tiene menor actividad física, 
menor volumen de hidro.Cl:lrburos a recuperar y me1ores 
indicadores. El operador seleccionó esta alternativa porque 
representa menor riesgo y maximiza el valor del contrato. El 
VPNNPI después de impuestos es de 0.73. 

Ahora tenernos la comparación entre el plan vigente y la 
modificación que se. está proponiendo. En cuanto al condensado, 
en el plan vigente se aprobó recuperarl.07 millones de barriles. Se 
t,an recuperado 0.8 y adiclonal a lo que se ña recuperade en esta 
modlílcación se pretenden recuperar 0 ,37. En cuanto al gas. en el 
plan vigente se aprobó recuperar 217.8 miles de millol'\es de pies 
cúbicos de gas. Se han recuper¡¡do 150. Y adicional a esto, en esta 
modlficación se pretenden recuperar 725.34. Para el caso de la 
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inversión, en el plan vigente SE! aprobó invertir 290.08 millones de 
dél-ares Se han invertido 89.9 y en es\a modificadón se pretenden 
invertir 147.86 millones de dólares. Y para la actividad física en 
cuanto a perforaciones en el plan vigente se aprobaron perforar 67 
pozos. Se han perforado 26. En esta modifü:ación se van a perforar 
40 y esto nos d.a un pozo menos en comparación con el plan 
vigente. Las terminaciones astan más o menos en el mismo 
sentido y-al fina l se Va a tener una terminación menos. 

En cuanlo a reparaciones mayores, se aprobaron 196. Se han 
realizado 69 y en esta modificación se van a re¡¡illzar 58, lo que nos 
da 69 reparaciones a ta baja. Ahora se tiene la comparación en el 
costo total del proyecto. Eh cuanto al proyecto, las principales 
variaciones se pueden observar que están en la actividad de 
desarrollo en perforación de pozos. Esto se debe al desfase de las 
petforaciones que se está haciendo •Y también porque algunos 
pozos que se van a perforar son más profundos. Otro rubro está en 
desarrollo en construcción de Instalaciones. También hay un 
desfase de proyectos y_ además están añadiendo la construccfón 
de tres líneas de descarga. Y en producción, en intervención de 
pozos, hay un incremento porque más pozos van a requerfr la 
inserción de tubería capilar. 

El costo del proyecto es de32l.45 m illones de dólar€s, De estos, el 
46% corresponde a desarrollo, 43.6% a producción y 70.4% a 
abandono. la conclusión que se tiehe es que derivado del análisis 
se concluye que la modificación al Plan de Desarrollo para la 
Extraccióh es técnica y ecohórnicamente viable, ya flUe se 
muestra un rnejor comportamiento de la producdón y esto 
contribuye a que se maximice el factor de recuperae1on. 

En cuanto a las recomendaciones, con base en los resultados de la 
perforació_n de l9s pozos, identJncar las. zonas con mejores 
caracteristlcas para optimtzar la estrategia de extracción del 
campo. V para min1m12ar costos, evaluar y optimizar la operación 
de los pozos e implementar tecnologías para mejorar la 
rentabilidad del proyecto. 

Ahora vamos a pasar a la modificación al Progr-ama de TrabaJO y 
Presupuesto 2022. El operador está proponiendo modffloar los 
meses de novlernbre y diciembre de este año. En cuanto a 
actividad, pretende hacer una terminación. dos reparaciones 
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mayores y 14 taponamientos. La comparación de la producción se 
hizo de manera anual y en el plan vigente se contempla recuperar 
desde enero il diciembre 0.11 millones de barriles de cohdene;ado. 
En esta modíficación se van a recuper;;ir 0.13, En cuanto al gas, en 
eJ plan vigente se pretenden recuperar 32.34 miles de millones de 
pies cubicos de gas y en esta modificación 30.01. 

Para la comparación de los costos, las principales dlferenc,a.s se 
pueden observar en el rubro de desarrollo. perforaclon de pozos, 
que está asociado a la terminación. En el mtsmo rubro de 
desarrollo, Intervención de pozos. Este esta asociado al desfase de 
las dos reparaciones mayores. Y en actividad de producción 
también podemos observar, perdón, en actividad de abandono 
este es relacionado al fideicomiso de abandono, a las aportaciones 
que el operador pueda hacer. El Programa de Inversiones es de 
8,53 millones de dólares. De estos, el 54% corresponde a 
producción el 32.5% a desarrollo y el 13.Si<> a abandono 

Derivado del análisis presentado, se propone al órgano de 
Gobierno de la Comisión el d ictamen técnico y opinión en sentido 
favorable con respecto a la modlficadón al Pian de Desarrollo y la 
modificacíón al Programa pe Trabajo y Presupuesto 2022 para la 
extracción asociado al contrato CNH-M3-MISIÓN/2018 presentado 
por Servicios Múltiples de Burgos, SA de c.v., mismos que de ser 
aprobados esteran vigentes a partir de su aprobación y hasta que 
concluyan su vI9enoa o se apruebe alguna modificación. 
Quedamos pendiente de sus comentarios. 

COMISIONADO PRESIDENTE, UCAGUSTIN PiAZ LASTRA- Gracias 
maestra llse Kareli Moreno Bravo. Comfsiona(:la Alma América, por 
favor. 

COMISIONADA, DRA ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.- Sin 
comentarios, muchas gracias Comisionado Presidei:,te. 

COMISIONADO PRE51DÉNTE. LIC AGUSTIN DiAZ LASTRA- Gracias 
Alma. Adelante Héctor. 

COMISIONADO. DR. HECTOR MOREIRA RODRÍGUEZ.- En la 
página 5 por favor. Aquí quiero cdmenzar feltcirándolos, porque 
estamos haciendo el cambio en el plan y ~I mismo tiempo el 
cambio en el programa. Entonces eso s1mplif1ca muchísimo. Ya se 
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cambió el p lan, ahora vamos a cambiar el programa que está 
asociaclo con ~e plan, qué bueno. 

La otra cosa es a la hora en que vimos nosotros esto y vemos todo 
lo que va a contribuir en t¿rmlnos de producción en el actual 
contra el nuevo, la diferencia no la veo ran grande. A pesar de todo, 
los mismos poLOS perforados, O sea. estoy viendo al límite del 
acum.ulado. Si ven ustedes la línea vigente, pues está ahí como 
aproxima'damente 1 y el nuevo plan pues sube tantito como a 1,1, 

UNIDAD TÉCNICA DE EXTRACCIÓN Y SU SUPERVISIÓN, ING. 
RAFAEL GUERRERO.· En términos de liquido por la naturaleza de 
lbsyacimfentos,ya es mínimo, Sin embargo, sí se ve una diferencla 
importante en la de gas, ya q\.le de 66 mi11onés que ~rae nuestro 
p lan vigente-va a subir al doble a 125 m1ll0nes prácticamente. 

COMISIONADO, DR. HÉCTOR MOREIRA RODRIGUEZ.· No, muy 
buena noticia. Muchas gracias, 

COMISIONADO PRESIDENTE, LICAGUSTIN DÍAZ LASTRA.· Gradas 
Héctor Adelante por favor 

COMISIONADO, DR. NÉSTOR MARTiNEZ ROMERO.· Si, muchas 
gracias. Yo tambien me sumo a la felicltacíón porgue es la lámina 
7 la que de alguna forma resume todo el trabajo que ustedes 
hacen. Esas recomendaciones que se p lantean son super 
itnportantes. Hay que recordar que este es un contrato de 
produccló1i compartida y que Pemex trae el 51%. Pem~x 
Exploración y Producción, y lo demás io trae la empresa esta 
Servidos Múltiples de Burgos. Como ustedes plantean, pues se ve 
que hay una mejora en el comportamiento de la producdón, lo 
cual redunda en la maxim1zac16n de valor. 

Entonces tambien la otra parte que ya se d ijo es que estamos 
haciendo la modlficaciór,, pero al mismo tiempo estamos viendo 
ya él Programa de Trabajo y Presupue~e 2022. Y en ese sentido, 
¿tenemos alguna inform acion de como va ese Programa de 
Trabajo y Presupuesto? 2022 es el que vimos ahorita. 

UNIDAD TÉCNICA DE E)(mACCIÓN Y SU SUPERVISIÓN, MTRA 
ll.SE KARELI MORENO BRAVO.- En el 2022ya se.está presentando 
ahorita la modlficaclón. Y en el 2023, bueno, ahorfta esté 
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suspendido. Se va a reactivar para que a iniclos del siguiente af,o 
ya se tenga por presentado el Programa de Trabajo 2023. 

COMISIONADO, DR. NÉSTOR MARTINEZ AOMERO • Para darle la 
celeddad, ¿no? Y las act1vidades se puedan dar erl los tiempos 
adecuados. Muchas gracias Comisionado Presidente. 

COMISIONADO PRESIDENTE, LIC AGUSTÍN DÍAZ LASTRA.· Gracias 
Néstor. Agotado el anáfísis de este caso, rues¡o a la Secretaria 
continuar. 

SECRETARIA EJECUTIVA, DRA ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM.• Gracias. Dare lectura a tres acuerdos. Uno referente a la 
modificación al Plan de Desarrollo, otro referente al Programa de 
Trabajo y otro referente al Presupuesto. Ent-onces j,abíendo 
agotado el análisis del presente asunto y con fundamento en los 
articulo_s 22, fracciones 1, 111 y XXVII y 38, fracciohes I y 111 de la Ley 
de los órganes Reguladeres Coordlnados en Matarla Energél1ca, 
31, fracción VIII y 44, u ltimo parrafo de la Ley de Hidrocarburos; y 
13, fracción 11 , inciso n del Reglamento lhterno de la comisión 
Nacional de Hidrocarburos, el Órgane de Gobierno emite la 
resolución por la que se aprueba la modlficacion al Plan de 
Desarrollo para la Extracción presentada por Servicios Múlliples de 
Burgos, S.A. de C.V. respecto del contrato CNH-M3·MISIÓN/Z018. 
Pido a la Com1s1onada Alma Amenca Porras Luna expresar el 
sentido de su voto. 

COM ISIONADA, DRA A,LMA AMÉRICA PORRES LUNA· A lma 
America Porres Luna, a favor. 

SECRETARIA EJECUTIVA. DRA ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM.· Gracias, Pido ahora e los Comisionados Preserrtes que 
si su voto es a favor lo manlflesten levantando su mano. 

Gracias, se registra la vocación y el acuerdo queda aprobado por 
unanimidad." 

Con base en lo anterior, el órgano de Gobierno, por unanimidad, 
adoptó la Resolución y el Acuerdo siguientes: 
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RESOLUCIÓN CNH.E.93.009/ 2022 

Resolucíón por la que la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos aprueba la modificación al Plan de 
Desarrollo para la Extracción presentada por Servicios 
Múltiples de Bur21os, S.A. de C.V., respecto del Contrato 
CN H-M3-M ISION/2018. 

ACUERDO CNH.E.93.009/2022 

Con fundament0 en los artículos 22, fracciones, 1, 111 y 
XXVII, y 38, fracciones I y 111 de la Ley de los órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética; 31, 
fracción VIII y 44 último párrafo, de la Ley de 
Hidrocarburos, y 13, fracción 11 , lncisof), del Reglamento 
lhterno de la Comisióh Nacional de Hidrocarburos, el 
órgano de Gobierno, por unanimidad, emitió la 
Resolución por la que se aprueba la modificación al Plan 
de Desarrollo para la Extracción pre~entada por 
Servicios Múltiples de Burgos, SA. de C.V., respecto del 
Contrato CNH-M3-MISION/2018. 

"SECRETARIA EJECUTIVA. DRA. ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM.- Doy lectura al segundo -acuerdo. Con fundamento en 
los art1culos 22. fracciones l. 111 y XXVII y 38. fracciones I y 111 de la 
Ley de los órganos Reguladores coordinados en Materia 
Energética; y .31, fracciones VI y XII de la Ley cte Hidrocarburos, el 
Órgano de Gobierno emite la resolución por la que se aprueba la 
modificación al Programa de Trabajo 2022 relacionada con el Plan 
de Desarrollo parp la Extracción de Servicios Múltiples de Burgos, 
SA de C.V. asociado al contrato CNH·M3-MISIÓN/2018. Pido a la 
Comisionada Alma América Porres L,una expresar el-sentido de su 
voto. 

COMISIONADA, DRA ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.• Alma 
América Parres tuna, a favor 
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SECRETARIA EJECUTIVA. DRA. ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM.• Gracias. PJdo ahora a los Comisionados Presentes que 
si su voto es a favor lo manifiesten levantando su mano. 

Gr.icias, se registr.i la votación y el acuerdo queda aprobado por 
unanimidad." 

Con base en lo anterior, el órgano de Gobierno, por unanimidad, 
adoptó la Resoluclón y el Acuerdo stguienres: 

RESOLUCIÓN CNH.E.93.010/ 2022 

Resolucion por la que la Comisión Naclonal de 
Hidrocarburos aprueba la modificación al Programa de 
Trabajo 2022 relacionado con el Plan de Desarrollo para 
la Extraccion de Servicios Múltiples de Burgos1 S.A. de 
C.V. asociado al Contrato CNH-M3-MISIÓN/2018. 

ACUERDO CNH.E.93.010/ 2022 

Con fundamento e.n los artículos 22. fracciones, 1, 111 y 
XXVII, y 38, fracciones I y 111 de la Ley de los órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energétka, y 31, 
fracciones VI y XII, de la Ley de Hidrocarburos; el Órgano 
de Gobierno, por unanimidad, emit10 la Resolución por 
la que se aprueba la modificación al Programa ,de 
Trabajo 2022 relacionado con el Plan de Desarrollo para 
la Extracción de Se.rvlcíos Múltiples ¡je Burgos, SA. de 
C.V. asociado a l Contrato CNH-M3-MISIÓN/2018. 

"SECRETARIA EJECUTIVA, DRA. ANA MARGARITA LOPEZ 
HECHEM.- Doy lectura al tercer acuerdo. Con fundamento, en las 
disposiciones previamente citadas, el órgano de Gobierno emite 
la resolución por la t:1ue se aprueba la rnodifioación al Presupuesto 
asociado al Programa de Trabajo de 2022 relacionado con el Plan 
de Desarrollo para la Extracción de Servicios Múltiples de Burgos. 
S.A de C.V. asociado al contrato CNH-M3-MISION/2018. Pido a la 
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Comisionada Alma América Porres Luna e'lq:>resar el sehtido de su 
voto. 

COMISIONADA. DRA ALMA AMÉRICA PORRES LUNA- Alma 
América Porres Luna, a favor . 

SECRETARIA EJECUTIVA. DRA. ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM - Gracias. Pldo ahora a los Comisionados Presentes que 
s1 su voco es a favor. favor de levantar la mano. 

Gracias. se registra la votación y el acuerdo queda aprobado por 
unan1m1dad." 

Con base en lo anterior, el Órgano de (¡obierno, por unanimidad, 
adopto la Resolución y el Acuerdo siguientes: 

RESOLUCIÓN CNH.E.93.011/ 2022 

Resolución por la que la Comisión Nacional de 
Hfdrocarburos aprueba la rnodfficación al presupuesto 
asociado al Programa de Trabajo 2022 relacionado con 
eJ Plan de Desarrollo para la Extracción de s~rvlcios 
Múltiples de Burgos, SA. de C V. asociado al Contrato 
CNH-M3-MISIÓN/2018. 

ACUERDO CNH.E.93.011/2022 

Con fundamento en los articules 22, fracciones, 1, 111 y 
XXVI I, y 38, fracciones 1 y 11 1 de la Ley de los órganos 
Reguladores Coordinados en Mareri.a Energética, y 37, ¿ 
fracciones VI y XII, de la Ley de Hidrocarburos; el órgano 
de Gobierno, por unanimidad, emitió la Resolución por 
la que se aprueba la modificación al presupuesto 
asociado al Programa de Trabajo 2022 relacionado con 
el Plan de Desarrollo para la Extraccíón de ·servicios 
Múltiples de Burgos, S:A. de C.V. asociado al Cont rato 
CNH-M3·MISIÓN/20T8. 
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11.9 Programa de Trabajo 2023 y 
Presupuesto asociado al mismo, 
presentados por Hokchi Energy, S.A. 
de C.V., respecto del Plan de 
Desarrollo para la Extracción del 
Contrato CNH-R01-L02-A2/201S. 

En desahogo d e este p unto del Orden del Día. cwya ponenda es del 
Comisionado Héctor Moreira Rodríguez, la Secretaria Ejecutiva dio la 
palabra al ingeniero Emilio Adrian Santiago Deseusa, de la Unidad 
Técnica de Extracción y su Supervislón. 

La presentación y los comentarlos sobre el tema se desarrollaron en 
,os términos que, en lo procedente, a continuación se transcritoen· 

"UNIDAD TÉCNICA DE EXTRACCIÓN V SU SU.PEAVISIÓN, ING 
EMILIO ADRlÁN SANTIAGO DESEUSA.- Buenos d1as Com1s1onada. 
Com isionados. La presente solicitud ingresó el .30 de septi€mbre 
de 2022 Posteríormente se realizó el análisis al Programa de 
Trabajo y Presupuesto, lo que nos trae el d1a de hoy 15 de 
diciem bre a la presentación ante el 0rgano de Gobierno. 

El área contractual abarca 39 kilometros cuadrados. Se ubica 
frente a las costas de Tabasco. nen.e una vigencia de 25 anos a 
partir de la fecha efectiva del 7 de enero de 2016. Es de tipo de 
extracclón efe producdón compartida y la u ltlma modificación 
aprobada fue del 8 de noviembre de 2022. 

En cuanto al Programa de Trabajo 2023, el operador plantea la 
perforación de tres pozos inyectores, la terminación de- cuatro 
pozos. tres reparaciones.menores y recuperar un volumen de 10.86 
millones de barriles y 3.91 mlles de millones de pies cúbicos de gas. 
Aquí es importante destacar que, asi como se observa en los 
gráficos de la parte derecha, no se tienen variaciones respeclo del 
ultimo Plan de Desarrollo aprobado ni en actrJldad f(slca y en el 
volumen de hidrocarburos r:x,r recuperar. V duran te el primer 
trlh')estre de 2023 se comenzará con la Inyección de agua al 
yac1m1ento. 

En cuanto al Presupuesto 2023, este considera un monto de 198.33 
millones de dólares. La principal dlíerencla de lo que se tiene 
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aprobado para es.e mismo año para la ú ltima modificación al plan 
es en la aportación al fideicomiso de abandono de 7.62 mil lones 
de dolares y la recategorización de 5 millones de dolares en la 
parte de subactlvidad petrolera efe operación de instalaciones de 
producción al rubro de general en la actividad petrolera de 
desarrollo. El p resupuesto considera 51% para el desarrollo, 45% 
para la producción y 3.84% para el abandono. En cuanto a las 
demas subactivldades o montos del p resupuesto. igual no 
mantienen una variación. 

Y derivado del análisis presentado, se propone la opinión técnica 
en sentido favorable con respecto al Programa de Trabajo y 
Presupuesto 2023 asociado al Plan de Desarrollo para la Extracción 
del contrato CNH-ROl-L02-A2/20l5 presentado por Hokchi Energy, 
S.A. de cv Es lo que Lraemos comisionados. 

COMISIONADO PRESIDENTE, UC AGUSTÍN DfAZ LASTRA
Muchas gracias ingeniero Emilio Adr ian Santiago Deseusa. 
Comrsionada Alma América, por favor. 

COMISIONADA, DRA ALMA AMÉRICA PQRRES LUNA.- Sih 
comentarlos, muchas gracias Comisionado Presidente. 

COMISIONADO P-RESJDENTE. LICAGUSTÍN DÍAZ LASTRA- Gracias. 
Héctor, adelante. 

COMISIONADO, DR. HÉCTOR MOREIRA RODR(GUEZ.- No, pues se 
vé que el programa esta totalmente alineado con el plah. Sin 
comentarios. 

COMISIONADO PQESJDENTE, UC AGUSTÍN DÍAZ LASTRA- Gracias. 
Néstor, por favor 

COMISIONADO, DR. NÉSTOR MARTÍNEZ ROMERO.- Sí, pues 
efectivamente como lo comenta el doctor Moreira, es muy 
favorable y yo creo que hay que recordar que la participación del 
Estado en la utilidad operativa es del 70%. Es m uy Importante para 
pues recordar. MuchasgraciaSc 

COMISIGNADO PRESIDENTE. LIC AGUSTfN DÍAZ LASTRA- Gracias 
Néstor. Al no haber mayofes expresiones en torno <1 este caso-, 
ruego a la Secretari11 ~ecutlva c<!lntinuar con el Orden del Día. 
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SECRETARIA EJECUTIVA, DRA. ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM.· Gracias. Daré lecrura a dos acuerdos. uno referente al 
Programa de Trabajo y otro referente al Pfesupuesto. Habiendo 
agotado el anallsis del presente asunio y con fundamento en los 
artículos 22, fracciot'les 1, 111 y XXVII y 381 fracciones I y 111 de la Ley 
de los ó rganos Reguladores Coordinados en Materia Energética;y 
31, fracciones VI y XII de la Ley c:;le Hidrocarburos, f:!I órgano de 
Gobierno emite la resólución por la que se aprueba el Programa 
de Trabajo 2023 presentado por Hokchl Energy, S.A. de c.v. 
respecto del Plan \:le Desarrollo para la ExLracclón del contrato 
CNH-ROl·L02-A2/2075 Pido a la Com1s1onada Alma America Porres 
Luna expresar el sentido de su voto. 

COMISIONADA. DRA. ALMA AMÉRICA PORRES. LUNA.· Alma 
América Porres Luna. a favor 

SECRETARIA EJECUTIVA, DHA. ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM.· Gradas Pido al'lora a los Comisionados presentes que 
si su voto es a favor lo maníflesten levantando su m ano. 

Gracias, se registra la votación y el acuerdo queda aprobado por 
unanimidad.'' 

Con base eñ lo anterior, el órgano de Gobierno, por unanímidad, 
adoptó la Resolución y el Acuerdo siguientes: 

RESOLUCIÓN CNH.E.93.012/2022 

Resolución por la que la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos aprueba el Programa de Trabajo 2023, 
presentado por Hokchi Energy, SA. de C.V., respecto de1 
Plan de Desarrollo para la Extracción del Contrato CNH
Rül-L02-A2/2015. 

ACUERDO CNH.E.93.012/2022 

Con fundamento en los artículos 22, fracciones. 1, 111 y 
XXVII, y 38. fracciones I y 111 de la Ley de los órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética, y 31, 
fraccl0nes VI y XII, de la Ley de Hidrocarburos; el órgano 
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de Gobierno, por unanimidad, emitió la Resolucíón por 
la que se aprueba el Programa de Trabajo 2023, 
presentado por Hokchl Energy, SA de C.V., respecto del 
Plan de Desarrollo para la Extraccion del Contrato CNH
R01-L02-A2/20l5-. 

"SECRETARIA EJECUTIVA. DRA. ANA\ MARÓARITA LÓP-EZ 
HECHEM.- Doy lectura al segundo acuerdo Con fundamento en 
las disposiciones previamente citadas, el Órgand de Gobierno 
emite la resolución por la que se aprueba el Presupuesto asociado 
al Programa de TrabaJo 2023 presentado por Hokchi Energy, SA. 
de C.V. respecto del Plan de Desarrollo para la Extracción del 
contrato CNH-R01-L02-A2/2015. Pido a la Comisionada Alma 
América Porres Luna expresar el senudo de su voto. 

COMISJONADA, DAA ALMA AMÉRICA PORRES LUNA· Alma 
América Porres Luna. a favor. 

SECRETARIA EJECUTIVA DRA;. ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM.· Gracias. Pido ahora a los Com1s1onados presentes que 
sl su voto es a favor lo manifiesten levantando su mano. 

Gracias, se registra la votación y el acuerdo queda aprobado por 
unanimidad" 

Con base en lo anterior, el Órgano de Gobierno, por unanimidad, 
adoptó la Resolución y el Acuerdosiguiente:s: 

RESOLUCIÓN CNH.E.93 .. 013/2022 

Resolución por lq que fa Comisión Nacional de 
Hidrocarburos aprueba el Presupuesto asociado al 
Programa de Trabajo 2023, presentado por Hokchi 
Energy, S.A. de C.V., respecto del Plan de Desarrollo para 
la Extracción del Contrato CNH-R01-LD2-A'2/2015. 

ACUERDO CNH.E.93.013/2022 

Con fundamento en 1o·s artículos 22, fracciones, 1, 111 y 
XXVII, y 38, fracdones I y 111 de 1-a Ley de los órganos 
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Regulado res- Coordinados en Materia Energética, y :fl, 
fraccíones Vf'y XII, de la Ley de Hídrocarburos; el Or~ano 
de Gobierno, por unanimidad. emitió la Resolución por 
la que se aprueba el Présupuesto asociado al Programa 
de Trabajo 2023, p resentado por Hokchf Energy, SA de 
C.V., respecto del Plan de Desarrollo para la Extracdón 
del Contrato CNH-R01-L02-A2/2015. 

11.10 Programa de Trabajo 2023 y 
Presupuesto asociado al mismo, 
presentados por Peme.x Exploración y 
Producción, respecto del Plan de 
Desarrollo para la Extracción del 
Contrato CNH-Ml-EK-BALAM/2017. 

En desahogo de este punto del Orden del Dia, cuya ponencia es de 
la Comisionada Alma América Porres Luna, la Secretaria Ejecutiva dio 
la palabra al ingeniero David Alberto Paredes Gaspar, de la Unidad 
Técnica de Extracción y su Supervisión. 

La presentacion y los comentarios sobre el tema, se desarrollaron en 
los térmfnos que, en lo procedente, a continuación se trahscriben: 

"LJNIDAb TÉCNICA DE EXTRACCIÓN Y SU SLJPERYISIÓN ING 
DAVID ALBERTO PAREDES GASPAR.- Muchas gracias doctora 
Buenos días Comisionada, Comisionados. Con la venia del 
Comisionado Presidente, vamos a comentar lo referente a l terna 
ya antes descrito. El operador ingreso la solicitud de apr0baclon el 
30 de septiembre de este ano para posteriormente llegar al 
órgano de Gobierno el TS'de diciembre. 

Las características del area contractual. Tiene una superficie de 63 
k1lometros cuadrados. Se ubica a 95 kilómetros al noroeste de 
Ciudad del Carmen. campecne. Es un contrato que opera bajo la 
modalidad de producción compartida. Susyacimientós son en la 
brecha del Cretac1co Superior y e:n el Juraslco Superior Oxfordiano. 
Produce acerte nel;¡ro ele 10 y 29 grados API y la última 
modificación al Plan de Desarrollo será el 15 de marzo de 2022. 
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Respecto a las actlvldades propuestas en el Programa de Trabajo 
para 2023, el operador propone 4 perforaciones, 6,terminaciones, 
4 reparaciones mayores, 20 reparaciones menores, con un 
volumen estimado para recuperar de aceite de 33.6 millones de 
barriles y 8.03 miles de millones Gle pies cúbfcos de gas. Del lado 
derecho de la lámlna podemos ver los pfonóstic0s de producclóA 
del campo para aceite y para gas. Es Importante mencionar q\Je 
se contihuará con la esrrate@ia de recuperación secundarla-con la 
inyección de a!¡lua al Jurásico Superior O.xfordfano y se 
recalendariz.an dos perforaciones del año 2022-al año 2023. 

En cuanto al presupuesto para 2023, el operador propone 985 
millones de dólares. El 3% esta -0rientado al abandono, .el 53% a la 
producción y el 44% a desarrollo. La que sigue por favor. Derivado 
del anáílsis presentado, se prop0ne al ó rgaro de Gobierno de esta 
Comisión •el dictamen en sentido favorable con respecto al 
Programa de Trabajo y Presupuesto 2023 ¡3sociado al contrato 
CNH-Ml-EK-BALAM/2077 presentado por Pemex Exploración y 
Producción. mismo que estará vigente hasta que concluya su 
vigencia o se presente una modificación_ Esto es todo lo que 
teremos Comisionados, estamos atentos a sus comentarlos. 

COMISIONADO PRES10ENTE, LICAGUSTÍN DÍAZLASTRA.-Gracias 
11,geniero David Alberto Paredes Gaspar. Muchas gracias. 
Comisionada Alma América. Ah, bí1m, ent-Onces continuamos 
H éctor, por favor. 

COMISIONADO, DR. HECTOR MOREIRA RODRiGUEZ.· Quisiera 
que se regresaran a la lámina 4. Hay una diferencia de 460 
míllones. ¿En dónde eStá la c,:iiferencia? 

UNIDAD TÉCNICA DE EXTRACCIÓN Y SU SUPERVISIÓN ING. 
DAVID ALBERTO PAREDES GASPAR.- Sí doctor. Está la diferencia 
en el retraso de las actividades de perforación. El operador está 
recalendarizando cuatro perforadones de 2022 para 2023. Ahí se 
ve el mcrernento principalmente d.e las actividades de perforación. 
Hay obras t¡ue tarr1bién no ha concluido como son fos duetos y la 
instalación, bueno. la estructura ligera marina ya está Instalada, 
pero todavía no está puesta en operación. 
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c:;:OMISIONADO, DR. HECTOR MOREIRA RODRIGUEZ.- y la P<1rte 
de intervención a pozos que sufrlo un cambio de 714 millones, ¿en 
qué consiste? 

UNIDAD TÉeNICA DE ÉXTRACCJÓN Y SU SUPERVISION ING. 
DAVID ALBERTO PAREDES GASPAR.- Es que como tuvieron 
retraso en las actividades de perforación, el obJetivo principal es 
mantener la producción base. Por lo tanto, se Incrementó el 
número de reparaciones m enores y por eso también se ve el 
incremento en la inter,.,ención de pozos y la actividad de 
producción. 

COMISIONADO, DR. t-lÉCTOR MOREIRA RODRÍGUEZ.- c,Y esto 
cómo va -a impactar en el futuro de la producción? 

UNIDAD TECNICA DE EXTRACCIÓN Y SU SUPERVISIÓN ING 
DAVID ALBERTO PAREDES GASPAR - Hasta ahori ta ya hicimos, 
bueno, la comparativa El hecho de que haya una dismlnución en 
la perforación de pozos para 2022 no implica que haya una 
variación importante en pmducci6n y tampoco para 2023, 

COMISIONADO, DR. HÉCTOR MOREIRA RODRIGUEZ.- sueno, 
entiendo que el número de po.zos es muy grande, pero qué w a 
pasar en el 2026, en el 2030. O sea, ¿qué pasa con el futuro o nomas 
más un retraso? 

UNIDAD TÉCNICA DE EXTRACCIÓN Y SU SUPERVISION ING 
DAVID ALBERTO PAREDES GASPAR.· Es sol·amente un retraso. 

COMISIONADO, DR. HECTOi:l MOREIRA RODRÍGUEZ.- Es un 
retraso. El número de pozos total del p lan sigue siendo Igual. 
Gracias .. 

COMISIONADO PRESIDENTE, LICAGUSTíN DfAZ LASTRA- Gracias 
Héctor. Néstor. por favor. 

COMISIONADO, DR. NÉSTOR MARTÍNEZ ROMERO.- Pudiéramos 
poner la lámina 3. Bueno, pues ahf poc:lemos obseNar la 
importancia que tiene ~e contrato. Es la única 1Ttigración que 
tiene Pemex a un contrato y c~1ando se hace la comparac1on de 
todos los contratos que tenemos en M1!!xico, pues es el que más 
aporta. Ustedes p.ueden ver ahí son en el orden de ent(e 75,000 y 
100,000 barriles. No puedo leer aqui el numero exacto, pero se 
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observa que hay un plató le decimos, una estabilización de la 
producción y eso es bastante complejo en yacimientos que ya 
tienen muy buen rato de estar produciendo. 

Efectlvamente hubo retraso en la perforaclór-i de pozos, peí0 la van 
a lener ahora en el 202.3. S1 se puede ver, por ahí eAtre Junio y 
septiembre todavla hay una subida de producción, lo cual habla 
muy 01en acer-ca de-cómo están operando todas las actividades en 
el yacimiento Ek-Balam. Pues también por otro lado vemps que 
tenemos una gran diferencia entre lo que es el Plan se Desarrollo 
vigente y el Programa de Trabajo y Presupuesto por los retrasos, 
pero esos retrasos, ya lo decía él claramente, no generan un 
cambio en el Plan de Desarroll0 porque es muy bajo el porcentaje. 
Entonces bueno, me parece que dado todo lo que comenté 
anteriormente, tenemos todavla a Ek-Balam por un laluen rat0 con 
1c1n plató de p(oducclón de este tamaño. Es un yaclmlento super 
Importante y repito, es la punta de las producciones en los 
contratos que tiene Méxie::o actualmente. Muchas gracias. 

COMISIONADO PRESIDENTE, LIC AGUSTTN DÍAZ LASTRA,
Defln1tlvamente de acuerdo. Gracias Néstor. Si, adelante Alma 
América, te escuchamos por favor 

COMISIONADA, DRA. ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.- Alma 
América Porres Luna, Comisionada, de acuerdo. J:>;. favor. 

COMISIONADO PRESIDENTE. LIC AGUSTÍN DÍAZ LASTRA.- Ah, 
bueno, queriarnossaber primero si tienes observaciones. 

COMISIONADA, DRA. ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.- No, no 
tengo ninguna observación. 

COMISIONADO PRESIDENTE, LIC ACUSTIN DIAZ LASTRA.- De 
ac.uerdo, gracias. A ver, permanecemos aquí para tu veto. Por favor 
Héctor, ¿tensrías algo más? Gracias. Al no ser así, ruego a la 
Secretaria propener ¡¡ votación el punto de acuerdo. 

SECRETARIA EJECUTIVA, DRA. ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM.- S1. Primero, habiendo agotado el analisis del presente 
asumo y con fundamento en losarticulosn, fracc¡ones 1,111 yXXVII 
y 38, fracciones I y 111 de la Ley de los órganos Regulad0res 
Coordinados en Materia Energética y 31, fracciones VI y XII de la 
Ley de Hidrocarburos, el órgano de Gobierno emite la resolución 
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por la q ue se aprueba el Programa de Trabajo 2023 presentado por 
Pemex Exploracíón y ProdU<iclon respecto del Plan de Desarrollo 
para la Extracción del contrato CNH-Ml-EK-BALAM/2017. Pido a la 
Comisionada Alma América Porrt,¡s Lun¡;¡ expres¡¡r el sentido qe su 
voto. 

COMISIONADA, ORA ALMA AMÉRICA PORRES LUNA- Usto, ya 
estoy de nuevo acá :O.lm a América Parres Luna, a favor. 

SECRETARIA EJECUTIVA, DRA. ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM.- Gracias. Pido ahora a los Com1s1onados Presentes que 
si su voto es a favor lo manifiesten levantando su mano. 

Gracias, se registra la vot ación y el acuerdo queda aprobado por 
unanimidad." 

Con base. en lo anterior, el órgano de Gobierno, por unanimidad, 
adoptó la Resolución y el Acuerdo stgulentes:-

RESOLUCIÓN CNH.E.93.014/ 2022 

Resolución por la que la Com1s1ón Nacional de 
Hldrocarburos aprueba el Programa de. Trabajo 2023, 
presentado por Pemex Exploradon y Producción, 
respecto del Plan de Desarrollo para la Extrac-ción del 
Contrato CNH-Ml-EK-BAL.AM/2017. 

ACUERDO CNH.E.93.014/202.2 

Con fundamento en los articu les 22, fracciones, 1, 111 y 
XXVII, y 38, fracciones I y 111 de la Ley de los Órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética, y 31, 
fracclones-VI y XII, de la Ley de Hldrocarburos; el órgano 
de Gobierno, por um;:1nimidad, emitió la Resolucion por 
la que se aprueba el Programa de Trabajo 2023, 
presentado por Pemex Exploración y Producción, 
respecto del Plan de Desarrollo para la Extracción del 
Contrato CNH-Ml-EK-BALAM/2017, 
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"SECRETARIA EJECUTIVA, DRA ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM-· Doy lectura al segundo acuerdo referente al 
presupuesto. Con fundamento en las disposiciones previamente 
citadas, el órgano de Gobierno emíte la resolucióh por la que se 
aprueba el Presupuesto asociado al Programa de Trabajo 2023 
presentado por Pemex Exploracrón y Producción respecto del 
Plan de Desarrolla para la Extracción del contrato CNH-Ml-EK
BALAM/Z017. Picf-0 a f,3 Comlslon¡¡da Alma Améríi::a Parres luna 
expresar el sentido de su voto. 

COMISIONADA, DRA. ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.- Alma 
América Parres Luna, a favor. 

SECRETARIA EJECUTIVA, DRA. ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM.- Gracias. Pido ahora a los Comisionados Presentes que 
sI su volo e.s a favor lo manifiesten levantando su mano. 

Gracias, se reglstra la votación y el acuerdo queda aprobado por 
unanimidad.'' · 

Con base en lo anterior, el órgano de Gobierno, por unanimidad, 
adoptó la Resolución y el Atuerdo siguientes: 

1 

RESOLUCIÓN CNH.E.93.015/ 2022 

Resolución por la que la Comísión Nacional de 
Hídrocarburos aprueba el Presupuesto asociado al 
Programa de Trabajo 2023, presentado por Pemex 
Exploración y Producción, respecto del Plan de 
Desarrollo para la Extracción del Contrato CNH-Ml-EK
BALAM/2017. 

ACUERDO CNH.E.93.0 15/ 2022 

Con fundamento en los artículos 22, fracciones, 1, 111 y 
XXVII, y 38, fracciones I y 111 de la Ley de los. Órganos. 
Reguladores Coordinados en Materia Energética, y 31, 
fracciones VI y XII. aé la Ley de Hldrocarpuros; el Órgano 
de Gobierno, por unanimidad, emitió la Resolución por 
la que se aprueba el Presupuesto asociado al Programa 
de Trabajo 2023, presentado por P,emex Exploración y 
Producción, respecto del Pian de Desarrollo para la 
Extracción d'el Contrato CNH-Ml-EK-BALAM/2017. 
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A continuación, la Secretarla Ejecutiva informó que los siguientes dos 
asuntos 11.71 y 11 12 del orden del dfa serían expuestos de manera 
conjunta en una sola presentación. 

11.11 Opínión Técnica a la Secretaría de 
Energía respecto de la modificación 
del Anexo 2 de 61 Tít~los de 
Asignación de Extracción. 

11.12 Opinión Técnica a la Secretaría de 
Energía respecto de la modificación 
del Anexo 2 de 47 Títulos de 
Asignación de Extracción. 

La ponencia estos asuntos corresponden a la Comisionada Alma 
América Porres Luna, y para su desahogo, la Secretaria Ejecutlva dio 
fa palabra-al ingeniero Fabian Mc1yo Salinas, de la Unidad Tecnica de 
Extra<;;clén y su Supervisión 

La presentación y los comentarios sobre el tema se desarrollarori en 
los términos que, en lo procedente, a continuación se transcriben: 

"UNIDAD TÉCNICA DE EXTRACCIÓN Y SU SUPEAVISlóN, ING. 
FABIAN MAYO SALINAS.· Muchas gracias Secretaria Ejecullva 
Comisionada. Comisionados, con s., veni<;1 Comisionado 
F'residente. Traemos ante ustedes la opinión en referencia. Como 
cronología de la solicitud de asignación, tenemos que la sohcilud 
ingresó el 7 de noviembre para hoy traerla ante ustedes a est-e 
órgano de Gobierno. 

Las características generales que tenemos son 708 Títulos de 
Asignaci(>n Se ubican en cuatro regiones dívlcHdas en l.i región 
marína noreste, la reglón merína suroeste, la región sur, la región 
norte. La fecha de emision de estos tlLUlos íue del 13 de agosto del 
2014. Los 108 tltulos son de tipo extracción y tienen una vigencia 
de 20 años. En el mapa podemos ubÍ<:<1r la referencia de estas 
asignaciones que estamos p resentando el d1a de hoy. 
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La sol icitud de la Secretaria de Ehergla versa en dos puntos 
prlnc,paJes. El primero es emitir opinion técnica respe,cto a la 
modificac1on del anexo 2 correspondiente al compromiso m ínimo 
de trabaJo y el segundo punto es informar si esta modlflc:aci6n 
impacta en los Planes de Desarrollo vigentes de estas 
asI9nacIones. Para referencia tenemos aquí un esquema de como 
lo está presentando la Secretaria de Energía los criterios para la 
propuesta a este cambio de compromiso mínimo de trabajo. 
Vemos que ella se basa en la producción que tiene cada 
asignación en específico y a manera de ejemplo pusimos esa tabla, 
pero en general van de un 5% a un 3096 en perforación y 
terminación y de un 5% a un 50% en reparaciones mayores. 
Slguleme por ravc¡r. 

Como conclusión tenemos que la propuesta para el anexo 2: de 
estas 108 asignaciones resulta apropiada para evaluar el 
curriplimiento de las ac:L[vidades de estas asignaciones, La 
propuesta de modificación al anexo 2 de estasl08 asignadones no 
representa un lripacto en los Planes de Desarrollo vigentes y el 
cumplimiento de las actividades se determinará conforme al plan 
vigente que se tiene c1probado pc1ra estas 708 -asignaciones. 
Asimismo. el CMT se actualizará conforme los planes se Vc1yan 
actualizando, vayan presentándose modificaciones a los planes. 

Como recornendaciones, tenemos que recomendamos a la 
SENER coñslcterar la exención ae la modificación del ane><o 2 de 
aquellas as1gnacíones que ya hayan cumplido el CMTa la fecha de 
hoy Derivado del análisis presentado, se propone al órgano de 
Gobierno ernitir opinión favorable respecto de la modificación del 
anexo 2, compromiso mínimo de trabaJo, de los 61 y 47 Títulos de 
Asignación de Exlracclón. Es cuanto Co misionados, quedamos 
atentos. 

COMISIGNADO PAESIDENTE, LIC AGUSTÍN DfAZ LASTR,A .. -Gracías 
ingeniero Fabían Mayo Salinas. Está a su consideración 
Cqmislonada Alma América 

COMISIONADA, DAA ALMA AMÉRICA POARES LUNA.· Muchas 
gracias Comisionado Presidente. A lo mejor aquí lo que nos hace 
falta un poco e><plicar es de que un;¡¡ cosa es un Plan de Desarrol lo 
en este caso para Petróleo Mexicanos y o t ro caso es lo que dice la 
asignación que debe cumplir en cada una de, sus asignaciones. 
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Hasta este m om ento, lo que se hada era de qµe se tenía ~n uno 
de tos anexos de las asignaciones como un compromiso minimo 
de t rabajo exactamente lo m ismo que se tenia en los Planes de 
Desarrollo y esto hc1cfa que cuando había una modificación en los 
Planes de Desarrol le no necesariam ente se estuviera cumpliendo 
lo que se decía en la asignación Entonces siempre había una 
discrepancia ·enve lo que se tenla en fas asignacfones con lo que 
iba trabajando cada uno digamos de los trabajos que se hacían en 
las Planes de Desarrollo y por lo tanto en tas asignaciones y en tos 
documentos qu1q se p lasmaban en SENER 

Entonces aquf como quede alguna manera se está d~ligando ese 
compromiso mínimo de trabajo como en tos contratos.existe que 
hay un Programa Mínimo de Trabajo y no necesariamente es lo 
que d ice et Plan de Explo ración o en su defecto en es;te caso su 
Plan de Desarrollo, O sea, entonces pues esta propuesta que hizo 
la Secretarla de Energla finalmenle es oesllgar to que dice un Plan 
de Desarrol lo con lo que está asent:ac:lo en los documentos pel 
compromiso mínimo de trabajo en lasas1gnac1onesdeextracci0n. 
Para que no haya confusión, porque no es lo qµe vamos a dar 
seguimiento en ta Comision, que en la Comisión se tendrá que dar 
el seguimiento de to que se compromete en este Cclso el 
aslgnatario a dar en cada uno de los p lanes que Liene aprobados 
por esta Comisión, Eso es tode el comentario que yo quería hacer 
MUchas gracias. 

COMISIONADO PRESIDENTE. LJC AGUSTÍN DÍAZ lASÍRA.· Gracias 
Comisionad.a Héctor. 

COMISIONADO, DR HÉCTOR MOAEIRA RODRÍGUEZ.- Pues yo 
quiero ser muy franco. Lo veo realmente muy pobre O sea. cuando 
piden una opinión a una cosa de SENER, generalmente vemos 
qué beneficios vemos, por qué es bueno, qué le vemos nosotros. 
Por otro lado, le decimos que problemas le vemos y luego qué 
sugerencias tenemos para incrementar los beneficios o disminuir 
los prol::¡lemas. Pero aquí yo no veo ningún an'átisis. O sea, nos 
están d1c1endo lo que nos d ice SENER. O sea, no estamos 
contribuyendo er\ nada. o sea, por qué eso es bueno, por qué lo 
queremos hacer. 

Y luego nos dicen para poder evah.1ar. pues yo no quiero evaluar, 
yo quiero que produzcan más, yo quiero que se muevan mas 
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ráp ido, yo quierc, que sean eficientes. Eva luar pues es el menor de 
los proqlemas. A m í no me queda daro por qué decimos que sí o 
por qué vamos 13 decir que no. O sea, yo lo veo y digo no me 
comrlbuye nada a que yo p ueda tomar una decisión. O sea, es una 
decisiór, muy importante la que esran haciendo, se ve, quieren 
reducir muy sustancialmente los programas m ínimos, sus 
com promisos mínimos de trabajo, pero no veo qué va a ganar la 
nación con esto o qué va a ganar Pemex con esto. 

UNIDAD TÉCNICA DE EXTRACC::lÓN Y SU SUPERVISIÓN, ING. 
RAFAEL GUERRERO ALTAMIRANO.- Tengo un tom entario si me 
permite. · 

COMISIONADO Pi:lESIDENTE, LIC AGUSTiN DfA7- LASTRA
Adelante, pOf favor. 

UNIDAD TÉCNICA DE EXTRACCIÓN Y SU SUPERVISIÓN, ING. 
RAFAEL GUERRERO ALTAMIRANO.- Sl, efectivamente doctor. 
Cuando se generaron los Titules de las Asignaciones, se 
documentaron todas las reservas y las ac;tiv,dades fTsieas que las 
represehte y eso quedó en los títulos como un CMT, la actlyidad 
total que cada una ele las asignaciones tiene. ¿Qué signifiea ese? 
Que el significado de compromiso mínimo de trabajo estaba 
s(;)bre estimado porque tenia en los títulos toda la acUvldad q ue 
documentába I¡¡¡ reserva prob¡;¡da. proba.ble y posible de caoa uno 
de los campos- Entonces la SENER se dio cuenta de esa situación. 
En los m ismos títu los se establece la revocación si no se cumple y 
estabamos tratando de hablar de un concepto como compromiso 
rnfn1mode trabajo.que en los tftu lose.staba com o el má)dmo. 

¿Qué es lo que propuso la SENER? Una metodología en la cual se 
basa en el grado oe madurez de e.ida uno de los campos en 
términos de perforaciones y terminaciones y reJ:)araciones 
mayores de acuerdo a la estrategia qu.e están siguiendo las 
asignaciones y el grado de madurez de cada una de ellas, se 
estable.ció un compromtso mínimo de trabajo. Y eso es se va a 
m odificar los títu los para que obedezca al significado de CMT. 

COMISIONADO, Di:l. HÉCTOR MOREIRA RODRÍGUEZ.- E.!¡o es lo 
que me hubiera gust.ido qµe presentaran. O sea, porque en 
realid ad s1 hay una log1ca detras de todo esto. Yo. cuando lo v1 dije, 
pues no estaremos desíncentivando la I nverslón de Pernex y lo 
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que me·estti d iciendo es que no tíene una que ver con la otra. Ya 
entendí, muchas gracias. 

COMISIONADO PRESIDENTE, LIC AGUSTIN DíAZ LASTRA- Gracias 
Héctor. Néstor, por favor. 

COMISIONADO, DR. NÉSTOR MARTÍNEZ ROMERO.· Pues 
simplemente para traer a la mesa esto de que los Planes de 
Desarrollo son dinámicos, van cambiando en el t iempo. Y 
entonces tomaron los planes en un cierto momento y puede ser 
que hubieran cambiado. Seguramente van a cambi¡¡r Entonces 
lígar eso al compromiso mínimo de trabajo pues es algo 
totalmente lógico. Pero era la forma de hacerlo rápido porque 
estábamos todavía en la parte esto de la ronda cero. ¿ Verdad? 
Entonces creo que hay que tener super claro qué es el concepto 
compromiso mínimo de rrabaJO. Es lo que el Estado le obliga a los 
operadores como algo que tienen que Invertir 

Pero definitivamente los operadores cuando están en extracción 
pues sobrepasan ese comprómiso mínimo de trabajo, pero no lo 
podemos homologar a l Pl,¡¡¡n de Desarrollo porque entonces va a 
ser m uy facil, como ya lo com entó aqu1 -el ingeniero Rafael 
Guerrero, que van a quedar en falta porque no están aportando 
toda la Inversión que deberían porque cambió el Plan de 
Desarrollo. Si el Plan de Desarrollo cambia hacia mas. pues no hay 
problema. Si cambia hacia menos, y carnbi¡¡H nada menos en 
algunas ocasiones, si se hace así¡ es porque maximiza el valor de 
los hidrocarburos. Entonces que bueno que ya se están 
desligando y se pone un compromfso mínimo de trabajo que 
definitivamente es muy bajo sJ se compara con el total de lo que 
se va a dar, pero no quiere decir que eso es lo que van a erogar 
Van a erogar lo que dice el Plan de Desarrolle. Gracias. 

COMISIONADO, DR HECTOR MOREIRA R0DRÍOUEZ.· Estuvo muy 
c laro el comentario de Rafael y de Néstor Lo unico ¡:¡ue pediría es 
que eso quedara en la resoluc.1on, porque s1 creo que. hay una 
fundamentación mµy c lara y una necesidad de desligarlos. 
Eritonces está perfecto, nornás vamos a panerlo claro. 

COMISIONADO PRESIDENTE, LIC AGUSTÍN DÍAZLASTRA· Gracias. 
Al no haber más obserVaciones, ruego a la Secreta na avanzar 
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SECRETARIA EJECUTIVA; DRA. ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM.- Gr.icfas. Daré lectura a dos acuerdos, uno referente al 
asunto undécimo y otro al duodécimo. Habiendo agotado el 
análisis del presente asunto y con fundam ento en los artículos 22. 
fr,;1cclones 1, 11[ y XXVII de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética; en el articulo 6 de la Ley de 
Hidrocarburos, así como el articulo 13, fracción 11, inciso b) del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional c::le Hidrocarburos, el 
órgano de Gobierno emite la oplnión t~cnica sobre la 
modlficaeión dl:!I anexo 2de 61 Títülos de Asignación de Extraccíón 
en los ~érminos del documento p resentadlo. Pido a la Comisionada 
Alma Aménca-Porres Luna expresar el sentido de su voto. 

COMISIONADA, DRA. ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.- Alma 
América Parres Luna, a favor. 

SECRETARIA EJECUTIVA. ORA, ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM.- Gracias. Pido ahora a los éom 1s1onados presentes que 
si su voto es a favor lo manifiesten levantando su mano. 

Gradas, se registra la votación y el acuerdo queda aprobado por 
unanlmidad." 

Con base en lo anterior. el Órgano de Gobierno, por unanimidad, 
adoptó el Acuerdo siguiente: 

ACUERDO CNH.E.93.0i16/2022 

Con fundamento en los art1culos, 22, fracciones, 1, 111 y 
XXVII de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética; 6, de la Ley de 
Hidrocarburos, y 13, fracción 11, inciso b) del RegJamento 
Interno de la Comisión Nacional ele Hidrocarburos, el 
Órgano de Gobierno, por unanimidad, emitió la Opinión 
Técnica a la.Secretaría de Energí~ sobre 1~ modificación 
del Anexo 2 d e 61 T ítulos de Asignación de Extracción, 
en los términos del documento p resentado. 

"SECRETARIA EJECUTIVA, DRA. ANA MARGARITA LOPEZ 
HECHEM • Doy lectura al segundo acuerdo. Con fundamento en 
las d1spos1ciones prevlamente cttadas, el órgano de Gobierno 
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emit e opinión técnica sobre la modificación del ;,nexo 2 de 47 
TitUICis de Asignación de Extracción en los term1nos del 
documento p resenlado. Pido a la Comisionada Alma Améríc.;¡ 
Parres Luna expresar el sentido de su voto. 

COMISIONAD~ ORA ALMA AMÉRICA PORRES LUNA- Alma 
América Parres Luna, a favor. 

SECRETARIA EJECUTIVA, DRA. ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM.- Gracias. Pido ahora a los Comisionados presentes que 
s1 su voto es a favor lo manifieslen levantando su mano 

Gracias, se registra la votac1on y el acuerdo queda aprobado por 
unanimidad." 

Con base en lo anterior, el órgano de Gobierno, por unanimidad, 
adoptó el Acuerdo siguiente: 

ACUERDO CNH.E.93.017/2022 

Con fundamento en los artículos, 22, fracciones, 1, lll y 
XXVII de la Ley de los órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética; 6, de la Ley de 
Hidrocarburos, yl3, Fracción 11, inciso, b) del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, el 
órgano de Gobierno, por unanimidad, emitió la Opinión 
Técnica a la Secretaria de Energía respecto de la 
modificación del Anexo 2 de 47 Títulos de Asignación de 
Extracción 

11.13 Opinión Técnica a la Secretaría de 
Energía respecto de la modificación 
del Anexo 1 de la Asignación A-0141-M
Campo Gaucho. 

En desahogo de este punto del Orden del Dia, cuya ponencia es del 
Comisionado Héctor Morelra Rodríguez, la Secretaria Ejecutíva dio la 
palabra al maestro Horacio Andrés Ortega Benavides, de la Unidad 
Técnica de Extracción y su Supervisión. 
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1-a presentación y los comentarios sobre el tema se desarrollaron en 
los términos que, en lo procedente, a continuación se transcriben: 

"UNIDAD TÉCNICA DE EXTRACCIÓN Y SU SUPERVISIÓN, MTRO. 
HOAACIO ANDRÉS ORTEGA BENAVIDEZ.- Buenos días 
Cornís.ionados,, buenos días Comisionada. Como bien comentaron, 
tenemos el dla de hoy la opinión técruca de esta modi-fioación, la 
que sigue por favor, la cual Ingresó a esta comisión el 10 de 
noviembre de 2022 y el día de hoy estarnos presentan(clo ante este 
Órgano de Gobierno. 

Esta asignación tiene un area de 60.36 kilómetros cuadrados. Se 
encuentra ubicada a 50 kflómetros al suroeste de la ciudad de 
Villahermosa. Tabasco. Su titulo se emitió el 13 de agosto de'2014y 
tiene permisos de extracción por 20 años a las profundidades de 
lo, que es-Cretácico Superior y Cretacico Medio. Actua1mente tiene 
10 pozos perforados. •de les cuales 4 se encuentran produciendo 
lHi aeeite negro de 23 a 31° API. 

La solicitud de opínlón de ésta asignación tiene cotno 
an·tec:edentes que el 13 de ¡¡gasto de 2014 la Secretaria ot0rg6 a 
PEP el Título de la As1gnacion de A-0141-Campo Gaucho y el 25 de 
julio modificó el mismo prlncipalmenteen lo que e'S el térm in9 del 
contenido nacional. Cap respecto a la asfgnación exploratoria 
0141-Comalcalco, la otorgó la Secretaría el 28 de agosto de 2019 y 
se modlFícó el 2 de Junio de este pres~nte ano. 

EJ operador solldt-a a SENER la reducción ,del área de la asignación 
0141-Campo Gaucho sin írnpactar lo que es la actividad petrolera 
del mismo. Esto es ceder un área de 16.9 k1l6metros cuadrados de 
la asignación Oltrl•Campo Gaucho a la asignación exploratoria A· 
0145-Comalcalco a lo que son las profunajdades de Cretác.ico 
Swperior y Cretáclco Medio y verificar si rea lmente esta solicitud 
tiene algún Impacto en lo que es el título de la asignación 
exploratoria en la asignación de extracción. Actualmente la 
asignac16n Gaucho tiene permisos para explotar en un área de 
60,32 ktlómelros cuadrados a lo que son las formaciones de 
Cretáclco Medio y Cretacico Superior y la p ropuesta sería en una 
reducción de 16 kilómetros. Es decir, en 43.36 kilómetros 
cuadrados seguir con esa explotación de esas forrnatfones de 
Cretácico Medio y Cretácico Superior. 
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Y en lo que refiere a la asignación Comalcalco, actualmente tiene 
rescrlccion para r,eallzar actividad exploratoria a esas 
profundidades y tendría ya los permisos para realizar actividad 
exploratoria en Cretaclco Medio• y Superior Aquí en la figura 
podemos ver todo lo que es el eontorno actual del polígono de la 
asignación 0141-GaUcho y esta parte gris es la parte que estaría 
reasignando a la asign¡:ición Comalcali:o, que son los 16 kilómetros 
cuadrados. V en la parte derecha podemos ver ya como el 
operador pretende tener esa reducción de- área de la asignación 
0141-Gaucho. 

Como conciusion del análisis de esta opinión técnica, tenemos 
que con base- en la lnformaclon que remitió SENER la propuesta 
de modificación del anexo l de la asi'gnaclón 0141-Campo Gaucho 
resulta técnicamente vlaole. Los pozos a perfarar. así como lo que 
es la infraestructura y lo que es el yacimiento, quedarían 
contenidos dentro del nuevo polígono propuesto de la asignación 
0141-Campo Gaucho. Y con el fin de actualizar la actividad fisica 
p roducción e Inversión, el operador debera presentar la 
modificación del Plan de Desarrollo para la Extracción del Campo 
Gawcho. Y en lo que refiere a la asignación explor¡¡toria AE-0145-
Comalcalco, pues esta no tiene afectac1on en su plan y debera 
solamente modificar el anexo 1 en el apartado de restrfcc:iones, 

Derivado de este análisis presentado, se propone al órganb de 
Gobierno emitir opinión técnica favorable respecto il l¡:i 
modificación del anexo l, ubicación y área, del lltulo de AsIgnacIon 
A-0141-M-Campo Gaucho. Es todo lo q u.e traemos Comisionados, 
mu.chas gracias. Quedamos atentos. 

COMISIONADO PRESIDENTE, LIC AGUSTÍN DfAZ LASTRA,
Muchas gracias maestro Horacio Andrés Ortega Benavldez. 
Adelante Comisionada Alma América. 

COMISIONADA. DRA. ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.- Muchas 
gracias Com isionado Presidente. O sea, esta reducción creo que 
ya lo comentó aquí el ingehiero, pero no afecta las reservas, 
¿verdad? O sea, las reservas -quepan aer,tro tjél polígono qu.e se 
conservaría del Campo Gaucho. O sea, todas las reservas del 
yacimiento Gaucho. 
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UNIDAD TÉCNICA DE EXTRACCIÓN Y S'U SUPERVISIÓN, MTRO. 
HORACIO ANDRÉS ORTECA BENAVIDE.Z.- Así es Comisionada. 
Todo lo que es· e-i yac1m1e-nto, infraestructura· y pozos quedanan 
dentro del nuevo polígono que está proponiendo ahi el operador. 

COMISIONADA. DRA. ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.,- Ok, 
muchas gracias ingeniero. ~ toc:lo Comisíonac:lo Presidente. 
muchas gracias. 

COMISIONADO PflESIDENTE, LICAGUSTÍN DÍAZ LASTRA.- Gracias 
Alma AdelanteHéctor, por favor. 

COMIS10NADO, DR. HÉCTOR MOREIRA IRODRÍCUEZ.- Pues yo a 
mi me nace la pregunta ¿por qué? O sea. reducimos el área para 
Gauch0, para no pagar los impuestos, pero acá puedo pagar más. 
O sea, la cantidad total a pagar es la misma. Entonces en que-se 
esta beneficiando Comalcalco y en qué se está beneficiando 
Gaucho. 

UNIDAD TECNICA DE EXTRACCIÓN Y SU SUPERVISION, ING, 
RAFAEL GUERRERO ALTAMIRANO.- Si dodor. En términos 
generales, Gaucho se beneficia porque ya no tiene una superficie 
mayor de pago de los derechos y Comatcalco paga totalmente 
Loda el área que tiene. Sin embargo, restringía su actividad en esa 
porcion de Gaucho. La untca forma es cederla para que la actividad 
exploratoria ya tenga oportunidades ahf si es que se tiene. Pero el 
área de exploración es.única, pues son dos pagos muy diferentes, 
muy bajo el de exploración comparado con el de extracclon. 

UNIDAD TÉCNICA DE EXTRACCIÓN Y SU SUPERVISIÓN, MTRO. 
FRANCISCO CASTELLANOS PÁEZ.- Era puntualizar lo que acaba 
de comentar el ingeniero. TTenen diferentes costos. 

COMISIONADO PRESIDENTE, LIC AGUSTÍN DÍAZ LASTRA- Néstor. 

COMISIONADO, DR, NÉSTOR MARTfNEZ ROMERO.- Sin 
comenLarlos, gracias 

COMISIONADO PRESIDENTE, LIC AGUSTÍN DÍAZ LASTRA
Muchas gr¡;¡cjas. Al no haber más observaciones al respecto, ruego 
a la Secretaria continuar con la aprobadóA del asunto. 
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SECRETARIA EJECUTIVA, DRA. ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM.- Gracias. Habiendo agotado et analis1s del presente 
asunto y con fundamento en los artículos 22, fracciones t, 111 y X-XVII 
de ta Ley de los Órganos Regulaqores Coordinados en Materia 
Energélica; 6 de la Ley de Hldrncarburos; y 13, fracción 11, inciso b) 
del Reglamento Interno de la Comisl9n Naclonal de 
Hidrocarburos, el Órgano qe Gobierno emite opinión técnica a la 
Secretari<'l de Energía respecto de la modificac1on del anexo 1 del 
Titulo de Asignación A-0141-M-Campo Caucho en los lérmínos del 
documento presentado. Pido a la Comisionada Alma América 
Porres luna e.xpresar el sentido de su voto. 

COMISIONADA, DRA, ALMA AMÉRICA PORAÉS LUNA.- Alma 
América Porras Luna, a favor. 

SECRETARIA EJECUTIVA. DRA. ANA MARGARITA LóPEZ 
HECHEM.- Gracias. Pido ahora a los Comisionados presentes que 
sl su voto es a favor to manifiesten levantando su mano 

Gracias, se registra la votación y el acuerdo queda aprobado por 
unanimidad'' 

Con base en lo anterior, el órgano de Oebiernb, por unanimidad, 
adoptó e1 Acuerdo siguiente: 

ACUERDO CNH.E.93.018/ 2022 

Con fundamento eh los artículos, 22, fracciones, 1, 111 y 
XXVII de la Ley de los organos Reguladores 
Coordinados en Matería Energétíca; 6, de la Ley de 
Hidrocarbµros, y 73, fracción 11, inciso b) del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, el 
órgaho de Gobierno, por unanimidad, emitió Opinión 
Técnica a la S>ecretaria de Energ,a respecto de la 
modfffcacíón del Anexo 1 de la Asignación A-0141-M
Campo Gaucho, en los términos del documento 
presentado. 
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11.14 Opinión Técnica a la Secretaría de 
Energía respecto de la modificación 
del Anexo 1 del Título de la Asignación 
AE-0006-SM- Amoca-Yaxché-04. 

En desahogo de este punto del Orden del Día, cuya ponencia es def 
Comisionado Néstor Martinez Romero, la Seoetarla Ejecutiva dio la 
palaqra al ingeniero Raúl Ortiz Salgado, de 1-a Unidad Técnica de 
Extracción y su Supervisión. 

La presentación y los comehtarios sobre el tema se desarrollaron en 
los términos que, en lo procedente, a contínuadón $..e transcriben: 

"UNIDAD TÉCNICA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISION, ING. 
RAÚL ORTtZ SALGADO - BueniiS tardes. Con su venia vengo a 
exponer el tema en cemento. Bueno, como generalidades· en 
cronología se tullo el ingreso di? la inform.aclón por parte de la 
Secretilría de Energía el 4 de noviémbre y lo Veflimos a desahogar 
el día de hoy. 

Las caracteristicas de esta asrgnación: tiene un área de 37.56. Su 
ubicación está a 19 KIiómetros de la Terminal Marftlma de Dos 
Bocas. Tiene una fécha de emisión el titulo del V de agosto de 
2014 y esta tiene una vigencia de 25 años.. El tipo es de extracción 
de hidroca.rburos. Tiene una prof1,tndid.ad promedio de 3,400. 
Aclüalmente el yacimiento don·de se está produciendo es el 
Mioc~no Superior. Se llene 10 pozos perforados y 9 son 
productores. El tipo de fluido es un aceite negro de 24º API. En la 
figura que está en la parte izquierda -se observa el polígono 
actualmente. 

Dentro de la opinión técnica que solicita la Secretarla de Energla, j 
voy a dar un anteea:edente rápido. El 28 c:ie j ulio se tuvo la ultima 
modificación a este titulo, c¡ue fue la octava. Se hizo la perforación 
del pozo Mulach-2, el cual comprobó la continuidad geológica y 
para este la Secretaría de Energía nos solicita lo síguiente, que es 
reducir las porciones del area de Amoca-Yakché, que es la parte ~ 
de la asignación de extracción, y se cedan afavor de Ja asig_nación 
AE-0151-M-Uchukll, que es la asignación exploratoria. Y, por lo 
tanto, la asignación AE-0151-Uchukil ceda porciones al área a favor 
de la asignación de extracción ArnocaNakché. Esa se puede 
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visualizar en la figura que está al lado. Los recuadros rojos es la 
parte que cedería la .rslgnación exploratoria y el que es verde 
p istache- sería la parte c¡ue se le cede a la aslgnacfón de 
exploración. 

Esto, dentro de la opinión que nos solicitó la Secratc1ría de Energía, 
es el Impacto que se tendría tanto para el Plan de Desarrollo como 
para el Plan de Exploración. Como una generalidad, actualmente 
como lo comenté tiene la asignación un área de.31.56 ki lómetros y 
en la propuesta de reconfiguración quedaría de 35.60 kilómetros. 

Dentro de la conclusión del análisis que se tuvo en la d irección por 
parte de la opinión. la propuesta y todos los antecedentes resultan 
tecnicamente viabl.es. El cambio en la asignac,on de Arnoca
Yaxché tiene el impacto en el Plan de Desarrollo. Por lo cual, 
deberá p resentar la modrfjcaclón a su Plan de Desarrollo. Y para el 
caso de la asignación exploratoria, la 01Sl•M-Uchukll, se deberá 
actualizar el polígono y el área de Asignación, pero dicha 
modificación no presenta un impacto en el Plan de Exploración 
Se presenta con un zoom cómo quedaría vigente esta asignación. 
Y bueno, como resultado, venimos ante ustedes a proponerles que 
se presente la opinión, que es técnicamente favorable y que pues 
se conceda. S1 tienen alguna duda, con gusto. 

COMISIONADO PRESIDENTE, LIC AGUSTÍN DÍAZ LASTRA.· Muy 
bien, gracias ingentero Raúl Orti-z :Salgado Tiene la palabra la 
Comisionada Alma América, Alma Amériq1. 

COMISIONADA, DRA. ALMA AMÉRICA PóRRES LUNA - Mi único 
punto es el campo está ya en desarrollo y perforaron ,el pozo 
Mulach-2. Esa extensión ya es la (mica extensión que van a 
considerar en cuanto al área para anexare al considerar otro pozo 
que puedan estar perforando, casi lo estan delimitando en este 
momento, estarían incorporando mas área. Esa seria mi pregunta. 

UNIDAD TÉCNICA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISION. ING. 
RAÜL ORTlZ SALGADO• Sí. si puedo contestar la pregunta de la 
doctora. 

COMISIONADO PRESIDENTE, LIC AGUSTÍN DiAZ LASTRA.· 
Adelante. 
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UNIDAD TÉCNICA DE EXPLORACIÓN Y SU SU PERVISIÓN, ING. 
RAÚL ORTIZ SALGADO.- Esta modificación del polígono obedece 
a que·en el cambio de la modificación ab Plan de Desarrollo va a 
tener la tendencia l;3s perforaciones hacia este bloque norte. 
Encontraron un potencial hacia donde se va.3 tratar de desarrollar. 

COMISIONADA DRA. ALMA AMÉRICA "PORRES LUNA.- Muchas 
gracias. 

COMISIONADO PRESIDE'.NTE, UC AGUSTÍN DÍAZ LASTRA-Ahora 
también quiere hablar Rafael Guerrero. Adelante Rafael. 

UNIDAD TÉCNICA DE EXTRACCIÓN V SU SUPERVISIÓN, ING. 
RAFAEL GUERRERO ALTAMIRANO.- Nada más en resumen a la 
p reQunta de la doctora, con esta modi fi cación ya queda la parte 
del desarrol lo visualizado. 

COMISIONADA. DRA ALMA AMÉRICA PORRES LUNA- Perfecto, 
gracias ingeniero. 

COMISIONADO PRESiDENTE, UCAGUSTÍN DÍAZ LASTRA- Gracias. 
Continua mes aquí para la votación. Gracias. Adelante Héctor. 

COMISIONADO, DR. HÉCTOR MOREIRA RODRÍGUEZ.- Yo quisiera 
que pusieran la paglha 16, figura 16de la<;>,plnión técniea. Se refiere 
exactamente aJ comentario que ustedes hicieron. Esto es la 
asig nación y la parte verde de arriba es la que iban a cambiar. pero 
ahí hay dos pozos. Entonces obviamente sí quiere decir pues 
dependiendo si son pozos exploratorios o·pozosya de producción. 

Ui'JIDAD T~CNICA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISION, ING. 
RAÚL ORTIZ SALGADO,- Son pozds de: extracción. Los pozos 
tuviero n una PT que alcanzaron la as1g n ac1o n continua, pero la 
continuidad geológica. En la primera parle en el Mulach-2 no se 
tuvo resultados favorables, por lo cual se decidi6 una r.eentr.ida. Er, 
esta reentrada que fue llamado por el operador s1de track 2 s, se 
lUvo manifestación de hidrocarburos, actualmente se produce y 
es lo que obedece al cambio en esta modificación del titulo. Cabe 
recalcar que cuando se mgreso la modificación fue ta.mb1én a la 
par de l.; operación. 
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UNIDAD TECNICA DE EXTRACCIÓN Y SU SUPERVISIÓN, INC. 
RAFAEL GUERREQO ALTAMIRANO.• Es una regularización la 
aclivídad física ya en ese b loque, en esa porción que se va a ceder. 

COMISIONADO, DR. HÉCTOR MOREJRA RODR(G_UEZ.- Entonces el 
hecho de que haya resultado digamos posltlvp y ~ue tenga 
producción, lo están Incorporando al programa de desarrollo en 
este caso a la parte de Mulach y en la parte amarilla va a ser de 
exploración que van a dar a Uchukll. 

UNIDAD TÉCNICA DE EXTRACCIÓN Y SIJ SUPERVISIÓN, ING. 
RAFAEL GUERRERO ALTAMIRANO.-Asf es. 

COMISIONADO, DR. HECTOR MOREIRA RODRÍGUEZ.- Ok, está 
c laro. Muchas gracías. 

COMISIONADO PRESIDt.NTE, LIC AGUSTIN DíAZLASTRA-Gracias 
Héctor. Adelante Néstor. 

COMIS10NADO, DR. NÉSTOR MARTÍNEZ ROMERO.· Si, muchas 
gracias. Pues quise hacer un resumen de los ú ltimos cuatro 
puntos que fueron oplr'11ones técnicas a la ~cretada de Energía. 
Por ley ellos le piden a la Comisfón Nacional de Hidrocarburos el 
punto de vista para enriquecerlos desde el punto de vista técnico, 
pero obvio que todo esto tiene corno resultado las corwersaclones 
que tienen los Lécnicos de la Secretaria de Energía con el operador 
Y todos tos casos fina lmente llevan a wna meJoria en la posibilidad 
de la extracción o de la exploración, lo cual redum;la 
favorablemente para que se puedan desarrollar en la forma mas 
eficiente pues estas áreas. queson bastante realmente.Son cuatro 
puntos, pero sl hacemos la suma es bastantes cambios en las 
asignaciones, lo cual es algo que es normal porque en la medida 
que se van des¡irrollando, canociendo las áreas, pues surgen 
nuevas necesidades. Y también en el caso especlfico de Pemel( 
Exploración y Producción, también reduce cuestiones 
administrativas y cambrén op,timiza el movimiento de los equfpos, 
de las personas. Muchas gracias, son mis comentarlos 

COMISIONADO PRESIDENTE, LIC AGUSTÍN DÍAZ LASTRA.· Gracias. 
Al haberse agotado el análisis para este acuerdo, le rue.ga a la 
Secrelaria sarneterló a la consideracíón de los Comisionados. 
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SECRETARIA EJECUTIVA, DRA. ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM.- Gracias. Habiendo agotado el anafisis del acuerdo 
como mencien0 el Comisionado Presidente y con fundamento en 
los artículos 22, fracciones 1, 111 y XXVII de la Ley de los órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética; 6 de la Ley de 
Hidrocarburos; y 13, fracción 11, inciso b) del Reglamento Interno de 
la Comis-iór¡ Nac.lqnal cte Hldroc_arburos, el órgano de Gobierno 
emite opinión técnica a la Secretaría de Energía respecto a la 
modificación del anexo 1 del TTtulo de la Asi_gnac,61'1 AE-0006,8M
.A,moca-Yaxche-04 en los términos del documento presentado. 
Pido a la Comísío.nada Alma Américc1 Porres Luna expresar el 
sentido de su voto. 

COMISIONADA, DRA. ALMA AMÉRICA POARES LUNA.- Alma 
América Parres Luna, a favor. 

SECAl=TARIA EJECUTIVA, DRA. ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM.• Gracias. Pido ahora a los Comisionados presentes que 
si su voto es a favor lo manlflesten levantando su mano. 

Gracias, se registra la votación y el acuerdo queda aprobado por 
unanímidad" 

Con l:ilase en lo anterior, el órgano de Gobierno, por unanimidad, 
adoptó el Acuerdo siguiente: 

ACUERDO CNH.E.93.019/ 2022 

Con fundamento en los artículos, 22, fracciones, 1, 111 y 
XXVII de ta Ley de los órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética; 6, ·de la Ley de 
Hidrocarburos, y 13, fracción 11, Inciso b) del Reglamento 
Interno de la Comisión Nadonal de Hidrocarburos, el 
Órgano de Gobierno, por unanimidad, emitió Opinión 
Tecnica a la Secretaría de Energía respecto de ta 
modiflcaclón ael Anexo l aet Titulo de la Asignacíóñ AE-
0006-BM-Amoca•Yaxché-04, en tos términos del 
documento presentado. 
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Com,slbn Na,iOO~I de 
FlldrDCilrlx,ros 

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 11:46 horas del día 15 
de dícíembre de 2.022, el Comisionado Presidente dio por terminada 
la Nonagesima Tercera Sesión Extraordinaria de 2022 y agradeció a 

-los presentes su asistencia y participación, 

La presente acta se firma al final por el Comisionado Presidente y se 
firma y rubrica al margen de codas sus fojas por los demas 
Comisionados que en ella inteNinieron, así como por la Secretariól 
Ejecutiva. 

Agust1n 0 1az lastra 
Comtsionado Pres1dente 

Alma Am · • res L\ .. Hia 
Comisionada 

Héctor Moreira Rodríguez 
Comisionado 

Nést Martfnez Romero 
Comisionado 

~ Ana M;;:::::~z Hechem 
Secretarla Ejecutíva 

a 
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